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P A R T E  OFICIAL.

PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q, D. G.) y su augustt 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO  DE G RA C IA  Y  JU ST IC IA .

E x p o sic ió n  á S. M 

S,EÑORA:
El buen servicio de la administración de justicia movió 

hace mucho tiempo al Gobierno de V. M. á dictar diferen
tes disposiciones con el fin de tener en las Audiencias 
auxiliares de los Magistrados que en ciertos especiales casos 
concurrieran con los mismos á ver y fallar las causas en los 
Tribunales de corta dotación de propietarios.

El art. 76 del reglamento provisional para la adminis
tración de justicia consigna la primera de esas disposicio
nes al ordenar que en los Tribunales territoriales donde 
no sea fácil reunir número suficiente de Magistrados para 
ver y fallar las causas criminales en que pueda recaer pena 
corporal se complete con el Juez ó Jueces letrados de pri
mera instancia de la capital si no tuvieren impedimento, y 
á falta de ellos eligiendo la Sala uno ó más letrados, según 
fueren necesarios.

El Real decreto de 4 de Noviembre de 1838 previno en 
su disposición 6.* que, á falta de Magistrados para ver y fa
llar ciertas causas, se llenara el número gradualmente con 
los Fiscales de V. M ., Jueces de primera instancia de la ca
pital ó Abogados que el Tribunal pleno juzgare idóneos y 
dignos de este honor.

Más tarde el Real decreto dê  5 de Enero de 1844 deter
minó en su art. 11 que las Juntas gubernativas de las 
Audiencias designaran al final de cada año los cesantes de 
la clase de Magistrados y Jueces, y los Letrados de marcada 
reputación y probidad que pudieran sustituir en ausencia 
ó enfermedad á los Magistrados y Fiscales. Y  por último, el 
Real decreto de 26 de Mayo de 1854 organizó definitiva
mente el servicio de suplentes de Magistrados.

Este bien concertado sistema subsistió sin alteración al
guna hasta la publicación del Real decreto de 7 de Julio 
de 1860, en cuyo art. 11  quedaron extinguidos los suplen
tes de Magistrados que en cada año proponían las Salas 
de gobierno de. las Audiencias, creándose la clase de Ma
gistrados supernumerarios.

Suprimida esta por Real decreto de 27 de Junio último 
á consecuencia de las economías que ha sido indispensable 
hacer en el presupuesto del Ministerio de Gracia y  Justicia, 
algunos Regentes han hecho observar la conveniencia de res
tablecer los suplentes de los Magistrados, porque con el nú
mero de propietarios no hay en determinados Tribunales 
posibilidad de ver y fallar en las dos instancias de vista y 
revista algunas causas, y ménos de atender á la decisión de 
las discordias. Las justas observaciones de los Regentes y 
las reflexiones propias persuaden al Ministro que suscribe 
de que la administración de justicia sufrirá irremediable 
perjuicio en algunas Audiencias si no se acude á dotarlas de 
suplentes de Magistrados que en los casos previstos en las 
leyes concurran con estos al despacho de los asuntos que 
para su vista y fallo requieren número crecido de juzgado
res, á completar el cual no basta la dotación de Magistrados 
que tienen aquellos Tribunales.

Para remediar los daños que en esas Audiencias pudie
ran sobrevenir quizá con frecuencia, y para ocurrir en tiem
po oportuno á prevenirlos, acaso parecerá suficiente el sim
ple restablecimiento del Real decreto de 26 de Mayo de 1854; 
pero disposiciones legales posteriores hacen imposible que 
este sea reproducido en toda su integridad, y  por lo mismo 
menester es modificarle en varios de sus artículos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de Y . M. el 
siguiente'Real decreto.

San Ildefonso 3i de Julio 1867.

SEÑ O RA :
A L . R . P . de V. M.

E l  M a r q u és  d e  R o n c a l i.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones qu« me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y  Justicia,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo i.° Las Salas de gobierno de las Audiencias re

mitirán al Ministerio de Gracia y Justicia para que recaiga 
mi Real aprobación, en el mes de Octubre de cada año, lis
tas de las personas que hayan de suplir á los Magistrados en 
el año siguiente en todos los casos en que sea absoluta
mente necesario por no haber propietarios que puedan ver 
y fallar los negocios pendientes.

Art. 2 Contendrán las listas de suplentes la tercera-par
te del número de individuos del Tribunal que han de ser 
suplidos.

Art. 3.° Las listas de suplentes se formarán:
1." De Magistrados jubilados.
2.0 De Magistrados cesantes.
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3 .° De Abogados que las Salas de gobierno juzguen dig
nos de este honor.

En las tres clases serán preferidos los que no ejerzan la 
profesión de Abogado.

Art. 4.0 Los suplentes entrarán á ejercer su cargo por 
turno y según el orden sucesivo en que estuvieren en las 
listéis, á no ser que el mejor servicio exija otra cosa á juicio 
de los Regentes de los Tribunales.

Art. 5 .° Los Regentes de las Audiencias podrán valerse 
de los suplentes para que auxilien á las Salas de justicia 
tan solo en el caso de que no hubiere Magistrados en apti
tud legal ó física de asistir á la vista y al fallo de los nego
cios pendientes en el Tribunal.

Art. 6.° El celck la exactitud y la inteligencia que empleen 
los suplentes en el desempeño de su cargo serán conside
rados como un mérito distinguido, y les servirán de espe
cial recomendación en su carrera.

Artículo transitorio. Para que puedan ;tener oportuna 
aplicación en lo que resta de año las disposiciones conteni
das en este Real decreto, las Salas de gobierno de las Au
diencias remitirán al Ministerio de Gracia y Justicia en el 
inmediato mes de Setiembre las listas de que trata el art. 2 .0; 
y  los suplentes propuestos, después de obtener mi aproba
ción, desempeñarán sus cargos desde el dia 1 /  de Octubre 
siguiente hasta fin del año 1868.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
J o a q u í n  d e  R o n c a l i .

E x p o sic ió n  á  S. M.

SEÑ O RA:
Excluida de la ley vigente de Presupuestos la partida 

que en años anteriores habia figurado para pago de los ha
beres correspondientes á los Magistrados supernumerarios 
de las Audiencias, se dignó V. M. expedir el Real decre
to de 27 de Junio último, por el cual se suprimió la ex
presada clase de Magistrados desde i.° del presente mes. 
Solícita siempre V. M. de aliviar en lo posible la suerte 
de los funcionarios á quienes la urgente necesidad de in
troducir en los gastos del Estado las mayores economías 
posibles reducía á la situación de cesantes, tuvo á bien dis
poner en el mismo Real decreto que los comprendidos 
en aquella medida fuesen preferidos para su colocación en 
cuatro de cada cinco vacantes de toga.

La rigorosa y puntual observancia de esta disposición 
no podría llevarse á cumplido efecto sin paralizar por 
mucho tiempo el movimiento ordenado y regular de la 
carrera judicial, con perjuicio notable de los Jueces de pri
mera instancia y Promotores fiscales en activo servicio y 
de los cesantes de estas clases, cuyo número se ha aumen
tado considerablemente á consecuencia de la supresión de 
42 Juzgados, acordada por otro Real decreto dado con 
fuerza de ley en la indicada fecha á fin de realizar im
portantes economías en el presupuesto.

El Ministro que suscribe cree, Señora, que un princi
pio de equidad y de justicia aconseja atender en la debida 
proporción á todos los funcionarios del orden judicial y 
fiscal, cualquiera que sea su categoría. Existen en la actua

lidad i 3 Magistrados cesantes, que proceden de la extin
guida clase de supernumerarios, habiéndose dignado V. M. 
recientemente dar colocación á dos de estos en plazas efec
tivas de las Audiencias; pero á la vez hay también mu
chos Jueces y Promotores excedentes de la carrera por 
virtud de la última reforma, y otros cesantes además de 
épocas anteriores.

De todo lo expuesto se deduce la utilidad y conveniencia 
de modificar el Real decreto de 27 de Junio , referente á 
los Méigistrados supernumerarios, restableciendo en su fuer
za y vigor las prescripciones consignadas en el art. 24 de la 
ley de Presupuestos de 1 865 á 66; y en esta atención el 
Ministro de Gracia y Justicia tiene la honra de proponer 
á V. M. el siguiente Real decreto.

San Ildefonso 3 i de Julio de 1867.
SEÑ O RA:

A L. R. P . de V. M.
E l  M a r q u é s  d e  R o n c a l i .

R E A L  D ECRETO .

En vista de las razones que me ha expuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. ‘Los Magistrados supernumerarios de 

las Audiencias que han cesado por virtud de mi Real de
creto de 27 de Junio último serán preferidos para su colo
cación, en unión de los demás cesantes que lo solicitaren, 
en dos vacantes de cada tres que ocurran en la Toga, y 
la tercera se dará á la elección, según lo dispuesto en la ley 
de Presupuestos.de 1 865 á 66.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Gracia y  Justiciat 
J o a q u í n  d e  R o n c a l i .

r e a l  d e c r e t o .

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar la Instrucción formada, con interven
ción del M. R. Nuncio Apostólico, para la ejecución del 
Convenio referente á Capellanías colativas de sangre , y 
otras fundaciones piadosas de la propia índole, celebrado 
con la Santa Sede y publicado por mi Real decreto, con 
fuerza de ley, fecha de ayer.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ochocien
tos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

L o r e n z o  A r r a z ó l a .

INSTRUCCION

A C O R D A D A , EN  TODO LO P R O C E D E N T E , CON E L  M. R . NUNCIO A PO STÓ LIC O  , Y  

A PR O B A D A  POR S . M. L A  R E IN A  (q.. D. G .) ,  P A R A  L A  EJEC U C IO N  D E L  CONVENIO  

C EL EB R A D O  CON L A  S A N T A  S E D E  Y  PU BLIC A D O  COMO L E Y  D E L  E S T A D O  POR R E A L  

D EC R ETO  D E 2 4  DE JUNIO DE 1 8 6 7 ,  SO BR E L A S  C A P E L L A N IA S  C O L A T IV A S  D E P A 

TR O N A TO  F A M IL IA R , M EM O R IAS, O B R A S P IA S  Y  O T R A S  FU N D AC IO N ES A N Á L O G A S , Y  

PU N TO S CO NEXO S CON L A S  M ISM AS M A T E R IA S .

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones preliminares.
Artículo i.® A la mayor brevedad posible, no debiendo exceder de tres 

meses, después de la publicación de la ley en la G a c e t a  oficial, los Jueces de
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primera instancia remitirán de oficio á los Prelados diocesanos, á que perte
nezca el pueblo en que estén sitas las parroquias, ya sean de la jurisdicción 
ordinaria, ya exenta, los siguientes estados : primero, délas Capellanías y 
beneficios de toda clase, de patronato familiar, activo ó pasivo de sangre , cu
yos bienes hayan sido adjudicados á los parientes, en virtud de la >léy de 19 
de Agosto de 18 4 1 , ó de cualquiera otra, que deberá citarse; expresando la 
iglesia, título, clase, é índole de la fundación; las personas á quienes se hu
biere hecho la adjudicación; la vecindad de ellas, y la fecha del auto definitivo, 
segundo, de las memorias, obras pias, y toda clase de fundación piadosa fa
miliar, gravada con cargas eclesiásticas, y cuyos bienes hubieren sido adjudi
cados á los patronos, expresando dónde radicaba la fundación, nombres } -\é- 
cindad de las personas á quienes se hubiese hecho la adjudicación, y fecha del 
auto definitivo: tercero, de los negocios pendientes de Capellanías y be
neficios , con separación de los que existan todavía en el Juzgado, de los 
que se hallen en las Audiencias, fecha de la demanda y su estado actual; 
cuarto, y lo mismo respecto de los negocios pendientes sobré memorias y to
da clase de fundaciones piadosas, á que se refiere el número segundo de este 
artículo.

Las Audiencias remitirán también á los Diocesanos nota de los negocios 
expresados en los dos números precedentes, que pendan en el Tribunal, con 
expresión del estado en que se encuentran.

Art. 2 .0 La Dirección general de la Deuda pública, previa la correspon
diente instrucción del Ministro de Hacienda, formará igualmente y remitirá al 
respectivo Diocesano, á la brevedad posible, notas de los créditos satisfechos: 
primero, á los patronos de capellanías y beneficios familiares, ó á sus causa- 
habientes , por bienes que se hubieren adjudicado á los primeros: segundo, 
á los patronos, ó causa-habientes, de memorias y fundaciones piadosas de 
toda clase, gravadas con cargas iberamente eclesiásticas.

Art. 3.9 Además, las Audiencias territoriales, los Jueces de primera ins
tancia, las Autoridades y oficinas de todas clases, suministrarán, de oficio y 
sin demora, á los Diocesanos las noticias y datos necesarios, que estos recla
maren para llenar su cometido.

Art. 4 .0 Los Diocesanos, siempre que lo estimen conveniente, podrán dele
gar, sin causar gastos á los interesados, en una comisión, ó en persona de su 
confianza, la instrucción de los expedientes de toda clase y naturaleza, reser
vándose la solución definitiva, ó su aprobación.

En el Boletín oficial de la provincia , y en el eclesiástico donde le hubie
re, se publicarán estos nombramientos para noticia de los interesados, y á fin 
de que sea reconocida su personalidad en las oficinas de todas clases, cuando 
quiera que hiciesen alguna reclamación, ó pidieren datos y noticias para lle
nar su cometido.

Los Diocesanos señalarán una módica retribución por su trabajo á sus 
delegados. Aquella , y los gastos de oficina indispensables, se satisfarán de 
los fondos de los acervos pios que crea el Convenio.

Art. 5.° Por cargas de carácter puramente eclesiástico, de que tratan el 
primero y otros varios artículos del Convenio, se entiende todo gravámen 
impuesto sobre bienes, de cualquiera clase que sean, para la celebración de 
misas, aniversarios, festividades, y en general para actos religiosos ó de de
voción en iglesia, santuario, capilla, oratorio ó en cualquiera otro puesto pú
blico.

Art. 6.° Los Diocesanos, al tenor del art. 31 del Convenio, podrán redu
cir, como lo estimen más equitativo, las cargas meramente eclesiásticas , y 
también lo correspondiente á la cóngrua sinodal, título de ordenación, que 
según el art. 2 .0 del mismo Convenio, por la especialidad de los casos, tiene 
la consideración de carga eclesiástica.

Art. 7 .0 Siendo puramente prudencial y discrecional la reducción de car
gas, y de mera benignidad apostólica, atendidas las circunstancias de la res
pectiva familia, la apreciación de la parte de bienes, dejados á esta en su caso 
por el art. 12 del Convenio, los Diocesanos procederán gubernativamente en 
esta materia, sin que haya lugar á recurso en justicia, y sí solo el de pura 
revisión ante el mismo Prelado en la propia forma.

Art. 8.° Habiendo circunstancias especiales, obstáculos y dificultades para 
ejecutar cualquiera de las disposiciones contenidas en el Convenio y en esta 
Instrucción, el Diocesano lo hará presente al Ministro de Gracia y Justicia 
para que en uso de la facultad que se concede por el art. 2 3 del Convenio, se 
resuelva lo más conveniente y equitativo con acuerdo del M. R. Nuncio de 
Su Santidad.

Art. 9.0 Los Diocesanos, bien sea por medida general, bien en casos par
ticulares, habiendo circunstancias especiales que lo justifiquen, podrán pro- 
rogar, según lo estimen conveniente, los plazos, que en esta Instrucción se 
señalen, tanto para reclamar, como para hacer en su caso entrega de los eré., 
ditos del Estado, y todo otro que se prefijase, cuyas resoluciones se publica
rán en el Boletín oficial de la provincia y e n  el eclesiástico.

Art. 10. Las publicaciones, que se hagan en los Boletines oficiales'por
disposición del Diocesano ó de su delegado, se considerarán de oficio.

CAPITULO II.

De las Capellanías adjudicadas, ó cuya adjudicación se pidió por las 
fam ilias antes del 28 de Noviembre de 1 856.

Art. 1 1 .  Los Diocesanos dictarán y publicarán en el Boletín oficial de la
provincia auto general, en la correspondiente forma canónica, declarando, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 3.° del Convenio, extinguidos los patro
natos y Capellanías, á que se refieren los dos primeros artículos del propio . 
Convenio.

Art. 12. Los Tribunales, así civiles, como eclesiásticos, acordarán en su
respectivo caso lo que proceda, para terminar lo más pronto posible los plei
tos pendientes.

En los primeros, el Ministerio fiscal, prescindiendo de todo lo que no 
sea pertinente, procurará, se evite toda dilación innecesaria, y en cuanto 
de su acción dependa, el despacho de estos negocios con la preferencia que 
corresponda, pidiendo se declare desierta la demanda, apelación ó súplica, si no 
fuese promovido el curso del pleito por los interesados dentro del término le
gal correspondiente.

Los Promotores fiscales no dejarán de apelar de la sentencia de adjudica
ción, dando inmediatamente conocimiento al Fiscal de la Audiencia, para que 
resuelva lo conveniente.

El Ministerio fiscal cuidará también muy particularmente de que 110 se 
confundan con las Capellanías colativas familiares, á las cuales es solamentc 
aplicable la ley de 19 de Agosto de 184 1, los verdaderos beneficios de patro
nato familiar, activo ó pasivo, apelando en su caso los Promotores fiscales, y 
promoviendo recurso de casación en interés del Estado los Fiscales de las Au
diencias.

Art. i 3. En el término de cuatro meses, contados desde la publicación de 
la ley en el Boletín oficial dé la provincia de su domicilio, los parientes de 
los fundadores ó sus causa-habientes, á quienes han sido ya adjudicados Jos 
bienes de las Capellanías ó beneficios, cuya posesión les fué dada en su 
tiempo, presentarán al Diocesano copia auténtica del auto definitivo, v una 
nota bastante expresiva: i.°  de las fincas, derechos y acciones que á cada in
teresado hubieren sido adjudicadas, con expresión de los títulos de la Deu
da del Estado, que, á reclamación suya, le hubiese entregado la Dirección 
de la Deuda pública: 2 .0 de las cargas impuestas sobre cada finca, inclu 
sas las de los bienes que han sido subrogadas por Deuda pública; ó declara
ción de no haberse hecho específicamente, sino en globo, sobre los bienes de 
la fundación: 3.° de las cargas vencidas, y no satisfechas, desde la toma de 
posesión de los bienes, ó recibo de dichos títulos de la Deuda, expresando 
las causas que hubiese habido para ello, y proponiendo la cantidad alzada 
que estén dispuestos á satisfacer para esta sagrada obligación.

Cada finca será exclusivamente responsable de la parte de cargas que so
bre ella pesaba; y lo será con la generalidad de sus bienes, de las correspon
dientes á las fincas sobrogadas en aquellos títulos, la persona que los recibió.

De lós descubiertos por tiempos anteriores á la toma de posesión de los 
bienes, ó al recibo de los. títulos de la Deuda del Estado, serán responsables 
los Capellanes beneficiados qué los hubiesen disfrutado, los administradores 
ó detentadores de los mismos bienés, y en su caso el Estado por el tiempo 
que hubiese estado incautado de ellos.

Los Diocesanos acordarán lo que proceda respecto de dichas personas res
ponsables.

Art. 14. Los que, aunque hayan sido patronos legítimos, tengan en su 
poder bienes, no adjudicados con arreglo á la legislación entonces vigente, 
deberán hacer manifestación de ellos, en el término y modo expresados en el 
artículo precedente, para disfrutar de las véntajas concedidas á las familias, so 
pena en otro caso de lo que pueda corresponder con arreglo á las leyes.

Art. i 5. Pasados los términos sin presentará los Diocesanos los datos y 
manifestaciones, á que se refieren los artículos precedentes, los mismos Dio
cesanos formarán de oficio expediente instructivo, señalando nuevo plazo y ci
tando á los interesados por el Boletín oficial de la provincia, con la preven
ción de que se procederá en su caso, sin su intervención, á determinar las 
cargas, bajo los conceptos de que cada uno de los interesados deba res
ponder, después de hechas las reducciones, si así fuese equitativo, parándoles 
el perjuicio que hubiese lugar.

Art. 16. Cuando en la sentencia, ya cumplida, no se hubiesen prefijado 
las cargas, ó su importe á metálico, correspondientes á cada finca, como tam
poco el descubierto por las atrasadas no cumplidas, de que los mismos bienes 
deban ser responsables, se hará lo que faltare en el expediente instructivo, 
con audiencia de los interesados, ó sin ella en su caso, según lo ya dis
puesto,
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Art. 17 . De la apreciación de las cargas de la Capellanía ó beneficio, he
cha por él Diocesano, podrá acudirse ai Tribunal eclesiástico con las apela- 
laciones correspondientes, salvo siempre lo dispuesto en el art. 7 .0 de esta 
Instrucción.

Art. 18. Fijado definitivamente el importe anual de las cargas, y el de las 
atrasadas, no cumplidas, los interesados entregarán en los plazos que se fijan 
en el artículo siguiente, donde y como el Diocesano dispusiere, los títulos 
necesarios de la Deuda consolidada del 3 por 100, para hacer una renta igual 
al importe dt la carga anual y la cantidad á qué ascendieren las otras cargas; 
ó en metálico, solo en los casos que se expresarán en el artículo siguiente.

Art. i q . L a  entrega de los títulos se verificará en cuatro plazos: el pri
mero, de una cuarta parte en el término de dos meses, y los restantes de 
cuatro en cuatro meses cada uno; dándose respecto de estos últimos, pagarés 
si el Diocesano lo prefiriese, ú otorgándole la correspondiente escritura á sa
tisfacción del mismo.

A los que anticipasen los plazos, si á ello asintiese el Diocesano, se lés 
abonará un 3 por 100. Además se hará otro abono igual á los que, no 
existiendo la escritura de imposición del censo ó gravámen, se presten vo
luntariamente á su redención.

Cuando la renta anual corriente, que debe redimir una misma persona, 
no pueda representarse por el título menor dé la Deuda consolidada del 3 

por 100 , se pagará en metálico la cantidad necesaria para que, unida con 
otras, pueda constituirse la renta, igual á la carga , en dicha Deuda consoli
dada. Lo mismo se verificará respecto de las cargas atrasadas no cumplidas.

Art. 20. No verificándose en su respectivo plazo la entrega de los títulos, 
el Diocesano lo pondrá en conocimiento del Ministerio de Gracia y Justicia, 
á fin de que se ordene al Promotor fiscal del Juzgado, que hubiese enten
dido en los autos, promueva la ejecución contra las fincas responsables, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1 1  del Convenio, á fin de que se haga efec
tivo el pago, al tenor de lo prevenido en el artículo precedente.

Verificado el total pago de la redención, se librará á los interesados e¡ 
correspondiente documento, para que se cancele la hipoteca sobre los bienes, 
y queden estos libres de ella.

E l modo de levantar las cargas, hasta que lo dicho tenga efecto , se acor
dará por el Diocesano con audiencia de los interesados.

Art. 2 1. Hasta tanto que se cumplan las prescripciones de los artículos 
siguientes, que se refieren á los negocios pendientes ante los Tribunales ci
viles, se suspenderá el dar la posesión de los bienes adjudicados á los interc* 
sados, que todavía no hubiesen entrado en ella.

Art. 22. Tan luego como los autos pendientes se hallen en estado, el 
Juez señalará á los interesados el término en que deben presentar los datos 
y hacer al Diocesano las manifestaciones que procediesen, al tenor del ar
tículo 1 3 ; en la inteligencia que, de no verificarlo, el mismo Diocesano pro
cederá á formar de oficio el oportuno expediente instructivo; remitiendo a* 
jntento el Juez al Diocesano los autos, ó los datos que este pidiese.

Art. 2 3 . Presentada en autos la certificación del Diocesano, de que trata 
el art. 10 del Convenio, el Juez procederá ¿ loque corresponda, con arreglo 
á lo dispuesto en el propio artículo; suspendiéndose, sin embargo, la entrega 
de los bienes adjudicados á las familias, hasta tanto que se cumpla lo esta
blecido en los artículos 18 y 19, que son aplicables al objeto del presente: de
biendo otorgarse á satisfacción del Juez, con las cláusulas correspondientes, 
la escritura, de que habla el último de dichos artículos, y consultando pré- 
viamente al Diocesano, por si prefiriese á la escritura los pagarés.

Art. 24. Cuando haya de procederse á la venta de bienes en pública lici
tación, se tendrá presente, para fijar el tipo de la subasta, lo dispuesto en ei 
art. 19.

Art. 20. Cualquiera que sea el importe de aquellos, las escrituras y sus 
copias se extenderán en papel del sello noveno, y no se devengarán derechos 
de trasmisión de propiedad , por sustituirse en papel del Estado los bienes 
afectos álas cargas, deque se trata; ni el Registro de la Propiedad más de
rechos de inscripción , que los establecidos para negocios de menor cuantía.

CAPÍTULO  III.

De lus patronatos laicales 6 Reales de legos, memorias, obras pías y  otras 
fundaciones de la misma índole, de patronato fa m ilia r , activo ó pasivo, 
gravados con cargas puramente ec lesiásticas;y  de las de esta misma ín
dole, que afectan á bienes de dominio particular exclusivo , ó vendidos por 
el Estado con este gravamen , de que tratan los artículos 5 .° y  7 .0 del

Convenio.

Art. 26. Las famil’as, que estén en posesión de los bienes adjudicados, 
ó sobre los que penda juicio, pertenecientes á memorias y  fundaciones pia
dosas de todas clases, ó á patronato laical ó Real de legos, gravados con car
gas meramente eclesiásticas, deberán hacer al Diocesano las manifestaciones

documentadas, que en su caso respectivo procedan, al tenor de los artículos 1 3 

y 22 de la presente Instrucción.
Art. 27. Los poseedores de bienes, que el Estado ha vendido, ó vendie

se, con la obligación de levantar las cargas, puramente de carácter eclesiás
tico, á que están afectos, deberán hacer al Diocesano, en el término de cuatro 
meses, con toda la especificación conveniente, declaración de aquellas, su 
índole, naturaleza, objeto, é iglesia en que debieran cumplirse; expresando 
al propio tiempo las vencidas y no satisfechas desde la toma de posesión de 
la finca, y la cantidad que están dispuestos á satisfacer para cumplir tan sa
grada obligación.

Art. 28. Los poseedores de bienes de dominio particular exclusivo, que 
en uso de la facultad que les concede el art. 7 .0 del Convenio, quieran redi
mir las cargas ó gravámenes , de carácter puramente eclesiástico, deberán 
acudir al Diocesano con los documentos correspondientes, en dicho término 
de cuatro meses, haciendo igual manifestación á la indicada en el artículo an
terior, respecto de las cargas atrasadas, cuya redención, según el artículo ci
tado del Convenio, es obligatoria.

Art. 29. Las disposiciones de los capítulos anteriores, referentes á la fija
ción, graduación y apreciación de las cargas, y al modo, forma y plazos en 
que ha de verificarse el pago, son aplicables de la m'sma manera á los parti
culares del presente capítulo.

CAPÍTULO IV.

De las Capellanías declaradas subsistentes por el art. 4 .0 del Convenio, y  
del acervo pió común de que tratan las artículos 16 al 18 del mismo

Convenio.

Art. 3o. Se consideran comprendidas en las disposiciones del art. 4 .0 del 
Convenio, si las familias no hubieren reclamado judicialmente los bienes, las 
Capellanías cuyo disfrute se dejó á los Capellanes, que á la sazón las po
seían, y en el cual han de continuar hasta que canónicamente vaquen.

Art. 3 i. Los Capellanes, que actualmente están en posesión de las Ca
pellanías existentes, y los que las obtuvieren por consecuencia de los juicios 
pendientes en los Tribunales eclesiásticos, continuarán también en el disfrute 
de su renta hasta la vacante; pero esto no será obstáculo para que, instruido 
el expediente oportuno, según más adelante se dirá, se determine lo que pro
ceda ; y que en el caso de ser incongrua, se decrete desde luego la unión á 
otra, aunque sin llevarlo á efecto hasta que se verifique la vacante canónica
mente.

Art. 32 . Si por la fundación ó disposiciones canónicas vigentes, el Cape
llán, que disfrute las rentas de alguna Capellanía extinguida ó existente, estu
viese obligado á ascender á orden sacro y en su dia al presbiterado, y no lo 
hubiese verificado, teniendo la respectiva edad para ello, el Diocesano le pre
fijará el término, dentro del cual deba verificarlo, declarando caso contrario la 
vacante en la correspondiente forma canónica.

También se instruirá expediente canónico, si existiesen otras causas le
gales, por las cuales el poseedor de la Capellanía deba perderla con arreglo á 
derecho.

Art. 33 . Se declaran en caso de excepción por su índole y naturaleza, 
formen ó no cuerpo sus individuos, y sean ó no colativas, las Capellanías de 
patronato activo familiar, fundadas en capillas de iglesia metropolitana, sufra
gánea, colegial ó parroquial, en que yacen los restos mortales, existen sepul
cros, ó porque convenga conservarla memoria de familias ilustres.

E l Diocesano, con audiencia instructiva de los mismos patronos, proce. 
derá á su arreglo para que, al propio tiempo que se perpetúe la memoria de 
jos fundadores, presten á la iglesia, y sobre todo en su caso al ministerio 
parroquial, el mejor servicio posible. En todo caso estarán obligados los pa
tronos á conmutar en títulos intrasferibles del 3 por 100 consolidado la renta 
por todo su valor, que deben satisfacer, ó que anualmente produzcan los 
bienes pertenecientes á la capilla.

Art. 34. Los Diocesanos, atendidas todas las circunstancias de su respec
tiva diócesis, formarán el oportuno expediente instructivo, con audiencia de 
los encargados del patronato activo y de los interesados en el pasivo, seña
lando el plazo que estimen conveniente, dentro del cual los mismos patronos, 
Capellanes y administradores de los bienes de las Capellanías, fundadas en 
iglesia del territorio de la misma diócesis, cualquiera que sea la jurisdicción á 
que hubieren pertenecido ó actualmente pertenezcan, deban presentar las fun
daciones y documentos necesarios para establecer el quinquenio, que previe
ne el art. 12 del Convenio, y que será el del año de 1862 á 1866, ámbos in
clusive. Y  para formar juicio en todo lo demás, en consonancia con los par
ticulares que deben resolverse con arreglo á lo dispuesto en el mismo Con
venio, los Diocesanos tendrán muy presente lo que se previene en el art. 1 3 

de esta Instrucción, y  especialmente al final del núm. i.°  y en el 2 .0 del pró- 
pio artículo.
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Art. 35 . Term inado el expediente instructivo, el Diocesano señalará: 1. la

renta líquida, deducidas las cargas que no sean de índole puramente ecle
siástica, y  demás que en tales casos procedan, durante el quinquenio prefija^ 
d o : 2.0 declarará si la Capellanía es cóngrua ó incongrua, según el tipo seña
lado en el art. 12 del Convenio, deducción hecha, además de la expresada en 
el número anterior, de la porción del producto que, con arreglo á lo dispues 
to en dicho art. 12, creyese equitativo el mismo Diocesano deber dejar á la 

familia del fundador, no excediendo nunca, según allí se dispone, de la cuarta

parte de dicho producto.
Art. 36 . Si los interesados no convinieren extrajudicial y  amigablemente 

en lo tocante á su derecho á los bienes, ó en la parte alícuota correspondiente 
á cada uno de ellos, podrán acudir al Juzgado de primera instancia, á que 
pertenezca la parroquia, en que esté fundada la Capellanía, para que, con ar
reglo á la legislación observada ántes del Concordato, se determine acerca del 
derecho de los interesados, y  en su caso se fije la parte alícuota de la renta 

que deba convertirse en inscripciones intrasferibles.
Si la controversia promovida por los interesados se limitara á la renta 

del quinquenio, señalada gubernativamente por el Diocesano, la acción se de

ducirá ante el Tribunal eclesiástico, según lo establecido en el art. 17 de esta 

Instrucción.

Una vez fijado judicial ó extrajudicialmente el derecho, renta del quinque
nio y la parte alícuota correspondiente á cada interesado, verificarán estos, en 
el tiempo, modo y  forma establecidos en el capítulo 2.0 dé la presente Ins
trucción, la entrega de los títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100, 
que produzcan la renta líquida prefijada para ja Capellanía.

Siendo la Capellanía de mero patronato activo, ó en el caso de que no lo 
soliciten los interesados ó llamados al goce y disfrute de la misma, el patrono 
familiar, pues los compatronos, que no fuesen de la familia, no tienen dere
cho á los bienes, deberá verificar dicha entrega de los títulos de la Deuda dê  
Estado, en el tiempo y según lo demás dispuesto en el párrafo anterior.
. Art. 37. Si el patrono, ó los llamados al disfrute en su caso, no efectua
ren la conmutación, se enajenarán, previa disposición del Diocesano, en pú
blica subasta por el Juez de primera instancia del partido, indicado en el pár
rafo primero del artículo precedente, los bienes necesarios para cubrir la 
cantidad, teniendo presente para la subasta la renta señalada á los mismos 
bienes; pero sin comprender la porción dejada á las familias por benignidad 
apostólica, con arreglo al art. 35 de este capítulo.

Art. 38 . Si la Capellanía fuese cóngrua, el Diocesano, con audiencia del 
patrono, determinará la iglesia, en que d be establecerse la Capellanía, si no 
existiese la en que primitivamente fué fundada, ó si por el mejor servicio de 
los fieles, ó más eficaz auxilio al ministerio parroquial, conviniese la trasla
ción á otra parroquia, santuario, ó capilla, usando para ello de la delegación 

apostólica, consignada en los artículos i 5 y  21 del Convenio. Además, en uso 
de las propias facultades, introducirán los Diocesanos en la fundación, con 

audiencia instructiva de los patronos, todo lo que consideren provechoso al 
mejor servicio de la iglesia, y para que las Capellanías llenen cumplidamente 
los elevados objetos, que las Supremas Potestades se han propuesto en el 

Convenio.

Procurará el Diocesano que entre dichas obligaciones sea una de ellas, 

siempre que ser pudiere, la celebración de misa de alba en los dias de pre
cepto en los pueblos agrícolas, y  de las llamadas de hora ó de punto, aco
modado á los usos y  costumbres de la generalidad de las gentes, en las po
blaciones aglomeradas de otra clase; ya sea en la parroquia en que esté fun
dada la Capellanía, ya en cualquiera otra, que conviniere más, dentro de la 
misma población.

El Diocesano dictará ante Notario, y  en papel de oficio, el correspondien
te auto canónico, que á los efectos correspondientes se unirá á la primitiva 
fundación de la Capellanía, debiendo extenderse en el propio sello la copia 
original, que ha de archivarse en la parroquia del territorio en que se fun
dare.

Art. 39. Las rentas de las Capellanías, que se declaren incongruas por 
auto dictado en la forma prevenida en el párrafo anterior, pertenecerán ál 

acervo pió común de que trata el art. 16 del Convenio.
El Diócesano, oyendo instructivamente á los patronos, procederá á de

cretar la unión de dos ó más de la propia clase, según sea necesario para 
constituir una cóngrua anual de 2.000 rs., á lo ménos, llamando para el dis
frute de ella á los que por las respectivas fundaciones tuvieren derecho, y 

estableciendo, para el ejercicio del patronato activo, los turnos correspondien
tes, según lo dispuesto en dicho art. 16 del Convenio. La nueva Capellanía se 
establecerá en la parroquia, santuario, ermita ó capilla, que los Diocesanos 
crean más á propósito para la mayor comodidad y m ‘jor servicio de los fieles.

Además de las mejoras que, en uso de la delegación apostólica, crean con- 

vcnicntc hacer en h > ,  fu -‘daciones de ins Capellanías unidas, y  do expros-v e* el

auto lo terminantemente dispuesto en los artículos 17 y  19 del Convenio, se 
consignarán también los estudios y los demás requisitos, calidades y obliga
ciones, que los Diocesanos estimen oportunas, teniendo presente las indica
ciones hechas en el artículo precedente respecto de la celebración de misa de 
alba en las poblaciones agrícolas, y  de las llamadas de hora ó de punto en 
las de otra clase.

Al auto, que provean los Diocesanos, se agregarán las fundaciones y  de
más documentos pertenecientes á las Capellanías unidas, observándose lo que 
respecto délas declaradas cóngruas,se dispone en el párrafo tercero del art. 38 .

Art. 40. Hasta tanto que tenga cumplido efecto la conmutación de los 
bienes, continuarán en la administración de los mismos los Capellanes ó per
sonas, á quienes por la fundación correspondiere.

No obstante lo dispuesto en la fundación, en uso de la delegación apostó
lica, los Diocesanos podrán, siempre qué lo creyeren conveniente, nombrar 
con todas las garantías debidas un administrador general de los bienes de las 
Capellanías, actualmente vacantes, ó bien encargar con la misma garantía la de 
cada Capellanía, esté ó no vacante, á persona de su confianza, habiendo justo 
fundamento para ello.

Art. 41. Las inscripciones intrasferibles se pondrán en cabeza de la Cape
llanía, á que se le apliquen y  estarán siempre á disposición del Diocesano, 
quien determinará el punto, modo y  forma de su conservación, haciendo en-' 
trégar oportunamente para su cobranza á los Capellanes el cupón que cor
responda.

En caso de vacante, el excedente que hubiere, después de pagar al ecóno
mo, que el mismo Diocesano nombrará para levantar las cargas, y  el impor
te de los gastos abonables, se aplicará, parte á aumentar la cóngrua de la Ca
pellanía adquiriendo nuevas inscripciones intrasferibles, y  asimismo la parte 
que estimen conveniente los Diocesanos, al fondo de reserva.

Art. 42. Cuando el patronato sea meramente activo, el patrono presentará 
de éntrelos que el Diocesano proponga libremente en terna, por ahora; v 
de entre los aprobados en los exámenes periódicos, de que habla el ari. 18 
del Real decreto de i 5 de Febrero último, luego que lo allí establecido llegue 
á plantearse.

Art. 43. Si para fundar nueva Capellanía, fuese necesario reunir el resi
duo de muchas de tan corta valía, que sea difícil establecer turno en el pa
tronato pasivo, el patrono á quien tocare la presentación, podrá hacer esta 
en cualquiera de los llamados al disfrute por la nueva fundación.

Art. 44. En adelante se procederá instructivamente en los expedientes 
de presentación, causándose á los interesados el menor gasto posible.

Art. 45. Los que se sintieren agraviados, podrán deducir, dentro del tér
mino, que al intento prefijase el Diocesano, el recurso correspondiente ante 

el Tribunal eclesiástico. Este decidirá sumariamente, con las apelaciones á que 
hubiere lugar, hasta la decisión final por el Tribunal de la Rota, el cual tam* 
bien concederá sumariamente, salvo el caso previsto en el art. 7 .0 de esta Ins
trucción.

Art. 46. En adelante, toda fundación de Capellanía colativa, de patronato 
activo y  pasivo familiar, ha de hacerse con arreglo á las bases esenciales, 
consignadas en el convenio para las actualmente existentes.

C A P IT U L O  V.

D el acervo pío común para fundar Capellanías de libre nombramiento de  
los Diocesanos.

Art. 47. Además de los fondos, que pertenecen á este acervo pió común, 
según el art. 18 del Convenio, los Diocesanos agregarán á él la parte, toda
vía disponible, de los títulos de toda clase de Deuda del Estado, que en re
presentación de corporaciones, que han dejado de existir, les han sido, ó fue
ren entregados por la Dirección de la Deuda pública para levantar las cargas, 
meramente eclesiásticas, á que estaban afectos los bienes de que dichos títu

los procedian.
Art. 48. Siguiendo el espíritu de los artículos 39 y  45 del Concordato y  

lo establecido en el Convenio adicional de 25 de Agosto de 1859, se tratará 
amigablemente entre el Gobierno de S. M. y  el M. R. Nuncio Apostólico, 
para establecer prudencial y  alzadamente lo que proceda, respecto de los par
ticulares á que se refieren los diversos números del párrafo segundo, art. 18, 

del presente Convenio.
Una vez acordado el número de inscripciones intrasferibles, que por di

chos conceptos ha de entregar el Gobierno de S. M., se destinará al acervo 
pió , de que se trata, la parte correspondiente á cada Diócesis.

Art. 49. De la misma manera se tratará con el Gobierno respecto de las 
cargas puramente eclesiásticas, que gravaban los bienes de los establecimien

tos. de Beneficencia é Inst uccion pública y otros análogos, á fin de que se 
¡ nonga á disposición, del respectivo Diocesano el correspondiente número de



G A C E T A  D E  M A D R ID . — 6 —  D O M IN G O  4  A G O S T O .

inscripciones intrasferibles, que en representación de sus bienes se han entre

gado ó entregaren á los m ism os establecim ientos.

A rt. 5o. Tam bién corresponde á este acervo pió: p rim ero, la m itad del 

im porte, que por razón de cargas, puram ente eclesiásticas, se hayan abona

do por la Dirección de la Deuda á las fam ilias, á quienes se hubiesen adjudica

do los bienes, derechos y  acciones de las Capellanías ó beneficios, que n o co r- 

respondan á las comunidades de beneficiados coadjutores de la antigua C o ro 

na de A ragón: segundo, todo el im porte que por el m ism o concepto de car

gas puram ente eclesiásticas, se hubiese abonado ó abonase á las fam ilias, á 

quienes se han adjudicado ó adjudicaren los bienes, derechos y  acciones de 

m em orias, obras pías y  cualquiera otra fundación piadosa fam iliar de toda 

clase y  denom inación; y  tercero, la parte que el D iocesano crea conveniente 

de.simar de la cantidad alzada, que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 

del Co nyen io adicional de 25 de A go sto  de 1859, debe satisfacer el G obierno 

c u  inscripciones intrasferibles, por razón de las cargas eclesiásticas, á que es

taban afectos los bienes vendidos com o libres, y  los sujetos á conm utación, 

según el m ism o Convenio; siendo las cargas de aquellas, que no deban cu m 

plirse por los Cabildos m etropolitanos, sufragáneos, colegiales ó capillas R ea

les, en cuerpo, ó por los respectivos Párrocos y  sus coadjutores.

L o s Diocesanos procurarán concertarse con los interesados , usando de 

tod a la posible benignidad; y  si ocurriesen dificultades , orillar estas, con vi

niendo en una cantidad alzada prudencial y  equitativa , que se satisfará en 

títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 por todo su valor nominal.

A rt. 5 i .  T a n  luego com o se reciba el núm ero suficiente de inscripciones 

intrasferibles, los Diocesanos fundarán la correspondiente C apellanía, dando 

la preferencia para establecerla á las iglesias ó parroquias, en que la necesi

dad fuese más aprem iante; teniendo presentes las disposiciones análogas que 
le sean aplicables del capítulo precedente.

A rt. 5 2 . L a  erección se hará en la form a canónica correspondiente y  con 

preferencia, en cuanto ser pueda, en parroquia de m ás de 5oo alm as, que no 

1c corresponda coadjutor, y  que por circunstancias especiales necesite otro 

eclesiástico, además del P á rro co , según lo dispuesto en la base 19 de la Real 

cédula de ruego y  encargo , de 3 de E nero de 1854 , ó bien en santu ario , er

m ita ó parroquia situada convenientem ente para que el Capellán pueda auxi
liar, caso de necesidad, á los Párrocos lim ítrofes.

Se expresarán en el auto, que se dictare , todas las circunstancias y  re

quisitos que en los aspirantes deben concurrir, y  las obligaciones que el C o n 

venio exige en sus o b ten to res, con las dem ás que los Diocesanos estimen 

o nvenientes, en uso de la facultad que el m ism o C onvenio les concede.

A rt. 53 . E ste auto hará las veces de fundación, y  de él se sacará copia 

para archivarla é insertarla en el correspondiente libro de la parroquia, re

servándose en el A rch ivo  episcopal el expediente original de cada fundación 

E l auto y  las copias se extenderán en papel del sello de oficio.

. A rt. 5q. Las inscripciones intrasferibles se pondrán en nom bre de la fu n 

dación, á que se aplicaren los títulos de la D euda, observándose lo dispuesto 

en el art. 41 del capítulo anterior para las Capellanías de patronato fam i
liar.

C A P Í T U L O  V I.

D e  íás com unidades de beneficiados coadjutores de las d iócesis de la anti

g u a  Corona de A r a g ó n , de qu é trata el art. 22 d el Convenio.

A rt. 5 5 . L o s Prelados de las diócesis de la antigua Co ron a de A ragón re

m itirán á la m ayor brevedad posible al M inisterio de G racia y  Justicia, 

para el uso correspondiente, n o ta , debidamente circunstanciada: prim ero, 

de los. bienes, derechos y  acciones, de que todavía se hallen en posesión las 

com unidades de beneficiados coadjutores : segu n do , de los que se h aya  

incautado el E stado , de esta m ism a procedencia, y  su fe c h a , expresando si 

existen ó no reclam aciones pendientes, fecha de e lla s , y  dependencia del E s 

ta d o , en que existan los expedientes de reclam ación.

A rt. 5 6 . L a  entrega al E sta d o , á la Cual deberá preceder la cesión canó

nica del Diocesano , de los bienes existentes todavía en poder de las com un i

dades , no se verificará hasta tanto que se fije , con intervención y  acuerdo 

de la correspondiente A dm inistración de Propiedades del E s ta d o , la renta, 

que actualm ente produce cada finca ó censo , y  en su consecuencia se exp i

dan á favor de las propias com unidades las correspondientes inscripciones 

intrasferibles de la Deuda consolidada del 3 por 100, para hacer una renta 

igual á la prefijada, que se entregarán al m ism o Prelado.

A rt. 5y. A ntes de anunciarse por el E stado la venta de los bienes de 

dichas com un idades, que todavía conserva el m ism o G obierno en su  poder 

sin enajenar , se expedirán las inscripciones intrasferibles correspondientes.

A rt. 58 . Se expedirán tam bién inscripciones de la propia clase para h a

cer una renta , igual á la que producían al tiem po que el Estado se incautó 

derechos v  acciones, y a  enajenados por el m ism o Estado , fi

jándose prudencial y  alzadam ente en su caso aquella renta. A  este fin harán 

los Diocesanos, por conducto del M inisterio de Gracia y  Justicia, la reclam a

ción debida, háyase ó no hecho anteriorm ente, y  exista ó no expediente en 

su razón.
A rt. 59. L o s m ism os D iocesanos harán directam ente las reclam aciones 

oportunas á los patronos , á quienes se adjudicó parte de los bienes de la co 

munidad , ó los particulares del b eneficio , si los hubiese tenido , caso de no 

cum plir ellos m ism os lo dispuesto en el capítulo 2 .0; en la inteligencia de 

q u e, por falta de tal cum plim iento, además de las cargas específicas, m era

mente eclesiásticas , se han de considerar com o tales para este solo  efecto, 

en razón á sus diversas obligaciones , com o m iem bros de la com unidad , el 

im porte de la cóngrua sinodal de ordenación.
A rt. 60. Verificada que sea la reorganización de las com unidades , ó ca

bildos de beneficiados coadjutores, con arreglo á lo dispuesto en el art. i !  

del Real decreto de 15 de Febrero últim o , los D iocesanos ordenarán la tras

lación á otra parroquia de lo s ecónom os coadju tores, que actualm ente per

ciben dotación del E sta d o , y  que han de cesar en este cargo por deber des

em peñarlo la com unidad dé beneficiados coadjutores.

A rt. 6 1 . Hasta que tenga efecto la reorganización indicada , solo se p ro 

veerán en economato las coadjutorías , actualmente existentes, ó que se esta

blezcan en el arreglo parroquial.

A rt. 62. Las inscripciones intrasferibles, en que se subrogan los bienes, 

derechos y  acciones de las com unidades , se inscribirán á nom bre de las m is

m as, y  se entregarán á los Diocesanos, para que dispongan su custodia y  con

servación por las propias com unidades, ó de la m anera que estim en m ás con

veniente; en cu yo  últim o caso deberán entregarse oportunam ente á la respec

tiva com unidad los cupones para su cobro.

C A P ÍT U L O  VII Y  Ú L T IM O .

D e  la exp edición  y  custodia de las inscripciones intra sferib les.

A rt. 6 3 . Reunidos los títulos de la Deuda pública, y  ántes de darse por 

terminada la fundación de la C ap ellan ía , dispondrá el Diocesano la rem isión 

de los m ism os, con las formalidades debidas para evitar toda contingencia, á 

la Dirección de la D e u d a , si en ella no estuviesen ya depositados; expresan

do en todo caso, con los correspondientes detalles, la Capellan ía, tanto de pa

tronato fam iliar, com o de libre fundación, á cuyo nom bre h ayan de form ali

zarse las inscripciones intrasferibles.

La Dirección de la Deuda rem itirá dichas inscripciones al Ministerio de 

Gracia y  Justicia, el cual las pasará al Diocesano ; y  este acordará el depósito 

y  custodia de ellas en el punto que crea m ás seguro.

Madrid 25 de Junio de 18 6 7.= Arrazóla.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ca n cillería .

Los Excmos. Sres. Marqués de Remisa y  D. José Heriberto 
García deQ uevedo, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de S. M. el primero en Berna, Carlsruhe y Darms- 
tadt, y  Ministro Residente el segundo en Munich y Stuttgardt, 
han tenido la honra de entregar respectivamente sus recreden
ciales al Excmo. Sr. Presidente de la Confederación suiza, 
á SS. A A . R R . los Grandes Duques de Badén y Hesse, y 
á SS. MM. los Reyes de Baviera y W urtem berg.

Am bos funcionarios han sido recibidos con muestras de be
nevolencia en sus audiencias de despedida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ben eficen cia  y  S an idad.— N egociad o  5 .º

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fe
cha á los Gobernadores de las provincias marítimas lo si
guiente :

«Considere V . S. sucias las procedencias de los Estados Pon
tificios.»

De Real órden, comunicada porel expresado Sr. Ministro, se 
publica en la G a c e t a  á los efectos correspondientes,

Madrid 3 de Agosto de 1867.
E l  Subsecreta rio ,

J u a n  V a l e r o  y  S o t o ,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L E S  Ó R D E N E S.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ^emitido por V. E. á este 
Ministerio encarta oficial núm. 592, de 4 de Diciembre último, 
sobre el recurso de queja elevado por D. Roque de Lara, vecino 
de Sancti Spiritus, en solicitud de que se revoque la providen
cia dictada por ese Gobierno superior civil en 5 de Noviembre 
de 1866 declarando improcedente la via contenciosa que el in
teresado interpuso contra el decreto en que se le condeno como 
prestamista al pago de la contribución municipal; del cual re
sulta que D. Roque de Lara reclamó contra el referido impues
to, apelando, para el caso de que fuera desatendida su queja por 
el Municipio, ante el Gobierno superior civil; y  que por este se 
decidió en 12 de Enero de 1865 que se sujetase el reclamante á 
lo resuelto por el M unicipio, de cuya decisión se dio conoci
miento al interesado en 3 i del mismo mes: que insistiendo Lara 
en su anterior pretensión, el Gobierno superior civil ofició al 
Teniente Gobernador en 24 de Febrero de 1866 manifestándole 
que no encontraba motivo alguno para variar su anterior reso
lución, lo cual fue notificado al recurrente en 12 de Marzo del 
propio año: que en su virtud propuso Lara demanda ante el 
Consejo de Administración en 7 de Julio siguiente, recayendo 
decreto del Gobierno superior de 5 de Noviembre en que se de
claró que no procedía su admisión por haber trascurrido con 
exceso el término fijado por la ley; y  que, en consecuencia, Lara 
elevó el recurso de queja de que se trata:

Visto el art. 26 del Real decreto de 4 de Julio de 1861 sobre 
organización, atribuciones y procedimientos de los Consejos de 
Administración de Ultramar, en el que se determina que las 
personas que se consideren agraviadas en sus derechos por algu
na resolución del Gobierno superior civil ó de las Autoridades 
superiores administrativas que cause estado, podrían reclamar 
contra ella en la via contenciosa y en la forma prevenida por re
glamento:

Visto el art. 1.* del mismo decreto, que prescribe que se po
drá deducir demanda ante la Sección de lo Contencioso del res
pectivo Consejo dentro de 90 dias en las provincias de América, 
á contar desde aquel en que se hubiere hecho saber administra
tivamente la resolución:

Considerando que la providencia de ese Gobierno de 12 de 
Enero de 1865 causó estado en la via gubernativa; y  notificada 
á Lara en 3 i del mismo mes, no fue reclamada hasta 7 de Julio 
de 1866, trascurrido con exceso el plazo que señala dicho regla
mento :

Considerando que en el citado oficio de V. E. al Teniente 
Gobernador no se alteró la anterior resolución; ántes por el con
trario, se expresó que no existia causa ni razón alguna para va
riarla, y por ello al impugnarse esta segunda decisión realmente 
se reclama contra la primera:

Considerando que hecha saber al interesado esta última pro
videncia en 12 de Marzo de r 866, no presentó la demanda hasta 
7 de Julio del mismo año, ó después de haber dejado pasar el 
término de 90 dias concedido para interponerla;

La R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad con la opinión de la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el expresado decreto de V. E. de 5 de Noviembre 
de 18Ó6.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. San 
Ildefonso 24 de Julio de 1867.

M A R F O R I.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Se recibió en este Ministerio el traslado de la co
m unicado n que dirigió á V . E. el Vicecónsul de España en

Boston, en consulta de si á pesar de la cláusula derogatoria que 
contiene el Real decreto de 12 de Marzo último quedan vigen
tes las modificaciones que á lo dispuesto en Real orden de 1 .° de 
Julio de 1859 hizo la de 3 i de Marzo de 1860; y  enterada S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.), se ha servido acordar que se manifieste á 
V. E. que la Real orden de 1 8 de Julio de 1839, mandada obser
var por el art. 4 .0 del Real decreto de 12 de Marzo último, no su
fre otra alteración que la marcada [en la Real orden de 3 i del 
mismo Marzo, declaratoria de que los vapores-correos han de se
guir despachándose como hasta aquí, y  de que los barcos pesca
dores están exceptuados de la obligación impuesta á los demás.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. San Ildefon
so 27 de Julio de 1867.

M A R F O R I.
Sr. Ministro de Estado.

Excm o. Sr.: Enterada S. M. la R e i n a  (Q_. D. G.) de la ins
tancia de los comerciantes de ropas hechas de la Habana, que di
rige V . E. con su carta de 3o de Mayo últim o, para que se aplace 
hasta 1 .° de Noviembre el planteamiento del nuevo Arancel man
dado regir desde i.° de Julio; y teniendo en cuenta S. M. que 
los mismos recurrentes alegan como causa de los perjuicios de 
hoy los grandes beneficios que se prometen para mañana, y  que 
de sostenerse la expresada medida son más los que- obtendrán 
beneficios que los que momentáneamente saldrán perjudicados, 
se ha dignado acordar que se desestime la exposición en que los 
comerciantes de ropas hechas pretenden el aplazamiento del 
Arancel ya en práctica.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. San 
Ildefonso 27 de Julio de 1867.

M A R F O R I.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

Excm o. Sr.: La R e i n a  (Q_. D. G.) se ha dignado promover al 
empleo de Alféreces de navio de la Armada á los Guardias ma
rinas de primera clase que expresa la adjunta relación, y  que han 
llenado los requisitos que exige el reglamento del cuerpo; de
biendo gozar todos ellos la antigüedad de 23 de Junio último, 
fecha en que cumplieron el plazo de embarco prefijado en el 
mismo, y  ser colocados en su nuevo escalafón por el orden en 
que van relacionados.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia, fines consi
guientes, y  como resultado de su carta núm. 1.862 de 26 del ac
tuar, conque remite las actas del exámen de los agraciados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3o de Julio de 1867,

B E L D A .
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Relación de los Guardias marinas de primera clase examinados y  apro
bados en los dias 2, 3 , 4, 5 , 6, o, 10, 11, 12, i 3 , i 5 , 1 6 ^  17 de Julio 
de 1867, y d que se contrae la Real orden de esta fecha.

NOMBRKS,

D. Daniel López y  Carballo.
D. Arturo Rueda y  Basoco.
D. José Cano Manuel y Luque.
D. Arsenio de Prendes y  Prendes.
D. Melchor Gastón y  Gastón.
D. Julio del Rio y  Diaz.
D. Manuel Diaz é Iglesias.
D. Fernando Lozano y  Galindo.
D. Fernando Villamil y  Fernandez Cueto,
D. Rafaél Cabezas y  ¿arabia.
D. Francisco Ros y Carsí,
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D. Luis López y Velez.
D. Pedro Delgado y Torreblanca.
D. Gabriel Cuervo y Loureiro.
D. Joaquin Rovira y Rovira.
D. Ramón Villalonga y Vega-Verdugo.
D. Javier.Cavestany y González Nandin.
D. Edelmiro García y Failde.
D. Julio Merás y Uría.
D. Vicente Mestre y Amábilé.
D. Ubaldo Perez y Cossío.
D. Pedro Allende Salazar y de Zulueta.
D. Pedro Guarro y González.
D. Antonio Godinez y Estéban.
D. Federico Pintó y Rogel.
D. Manuel Derqui y Dalmau.
D. Luis Matheu y Martínez.
D. Justo Aréjula y Pelejero.
D. Manuel Lucio Villegas y Albino.
D. Doroteo González y Font.
D. Juan Lucio Villegas y Albino.
D. Juan Heras y Mergelina.
D. Gabriel Lessenne y Cotoner.
D. José Jiménez y García.
D. Juan de Dios Ibañez y Valera.
D. Federico Fernandez de Parga y Maireles. 
D. Alejandro Bouyon y Rubio.

G U ARDA-CO STAS.
La escampavía Intrépida, del apostadero de Algeciras,’ aprehendió en la 

noche del 28 del mes próximo pasado en los arrecifes de Rocadillo una bar
quilla con 1 1  bultos de tabaco.

EXPOSICIONES A S . M,
SE Ñ O R A : El Ayuntamiento de Jemes, sin embargo de ser uno de los 

más interiores de la isla de Lanzarote, en las Canarias, ha llegado á enten
der con sumo disgusto y desagrado los ataques que una parte de la prensa 
extranjera ha dirigido y está dirigiendo, con harta ligereza é injusticia, á las 
altas instituciones de nuestra nación, lastimando la sagrada Persona que ocu
pa el Trono, como también á su dinastía; y aunque sin escondérsele su po
co ó ningún valimiento, persuadido este Municipio que en lealtad, patriotis
mo y  amor á su R e in a  ninguno aventaja al pueblo qué tiene la honra de 
administrar, cree un deber imprescindible dirigirse á V. M. con el interés de 
hacerle patente sus aspiraciones en las actuales circunstancias, que no son 
otras que las de manifestarle la cordial adhesión con que este cuerpo le ve
nera, y que sus representados ofrecen su sangre á V. M. para su defensa, la 
del Trono que tan dignamente ocupa y la de la patria, que la acepta con el 
mismo y general entusiasmo.

Por tanto,
Suplica á V. M. este Cabildo de Jemes tenga la dignación de acoger esta 

franca manifestación de los Concejales que tienen la honra de constituirlo y 
del vecindario que representan; entre tanto quedan todos pidiendo al Altísi
mo conserve su vida y reinado por largos y dichosos años.

Pueblo de Jemes, en Lanzarote, Abril 2 de i8 6 7 .= :S E Ñ O R A .= A  
L . R . P. de V. M .=Estéban Berm udez.=Jorge Rodríguez Perez.=Estéban 
Medina. = Ju a n  García Javier.=Ant«nio Medina.— Bernardo Rodríguez Pe
rez, Vocal, Secretario.

SEÑO RA: E l Ayuntamiento constitucional de esta villa de Peñalva, en la 
provincia de Huesca, deseando que su adhesión al Trono de su augusta R e i 

n a  y su amor á las instituciones que nos rigen no quede sepultado en perpé- 
tuo olvido, puesto á L. R. P. de V. M. acude hoy solicitando se digne acoger 
el respetuoso sentimiento de su fidelidad, como una prueba del pesar profun
do con que ha llegado á sus oídos que han sido vilipendiados tan caros y 
sagrados intereses por una parte de la prensa extranjera. Este Municipio no 
puede ménos de protestar solemne y enérgicamente contra las calumniosas y 
groseras palabras que se han dirigido contra la sagrada Persona de V. M., su 
augusta Real familia, y contra cási la. totalidad de los españoles. Dígnese 
V. M. admitir esta mani estación como una muestra del acendrado patrio
tismo de esta corporación municipal, que ruega al Todopoderoso conserve 
su preciosa vida dilatados años.

Casas Consistoriales de Peñalva 24 de Marzo de 1867. — SEÑ O RA .— A 
L. R. P. de V. M .=M iguel Sacot.— Joaquin Carreros.— Mariano Su b ia s .=  
Francisco Pomar. =M ariano Llaver.=M anuel Gros y Gros.— Ramón G r o s .=  
Joaquin Mateo.— Miguel Hernández, Secretario.

SEÑO RA : E l Ayuntamiento del pueblo de Candelaria , en esta isla de 
Tenerife, provincia de Canarias, puesto á L. R . P. de V. M., reverentemen
te expone que á su noticia ha llegado que algunos periódicos extranjeros

han dado á la luz pública artículos en que se calumnia y ataca á la augusta 
Persona de V. R. M. y su dinastía; é indignado este pueblo de tan ingrata y 
villana acción para con una Soberana que tantas pruebas tiene dadas á la 
Monarquía entera del amor que profesa á los españoles, no puede ménos de 
acudir á V. M. haciéndole presente los sentimientos de adhesión á su Reaj 
Persona, y que de la manera más solemne protesta contra aquellas afirma
ciones. Suplicando rendidamente á V. M. se digne aceptar la indicada protesta 
como una débil muestra del amor que le profesan los habitantes de este pue
blo , que tanto en esta ocasión como en cualquiera otra se hallan dispues
tos á sacrificar vida y haciendas por V. M. y su Real familia, y ruegan á Dios 
las conserve por dilatados años para bien de la nación.

Pueblo de Candelaria 8 de Abril de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de 
V. M.— Andrés Matrero. =Lorenzo Barrion. =  Gregorio de Castro.= Juan 
García.=Antonio Navarro.=Antonio Chico.=Lorenzo M arrero.=Juan Ra- 

faél Rodríguez , Vocal Secretario.

SEÑ O RA: El Ayuntamiento constitucional de la villa deBoItaña, en la 
provincia de Huesca, habiendo llegado á comprender que por varios periódi
cos extranjeros se habian hecho calumniosas afirmaciones vilipendiando de 
este modo nuestros más sagrados intereses y acrisolada lealtad, cumple á su 
deber el protestar solemnemente contra aquellas afirmaciones, y acudir lleno 
de respeto á L. R . P. de V. M. elevando su voz para manifestar la sincera 
adhesión al Trono de tan augusta Soberana y el respeto á las altas institu

ciones que nos rigen.
Dígnese V. M. admitir esta corta manifestación como una débil muestra 

del acendrado amor y cariño que este Municipio profesa á su R e in a  y Seño
ra, quedando este Ayuntamiento y vecinos rogando al Todopoderoso por que 
conserve dilatados años la preciosa vida de V . M. y la de toda su Régia estir
pe para bien de su patria y nación.

Sala Consistorial de Boltaña 24  de Marzo de 1 8 6 7 .= S E N O R A .= A  
L. R. P. de V. M.— José Braena.=Francisco Lacambra.=rJose F e rre r .=  
Francisco M onchus.=El Secretario, Fulgencio Antonio Panzano.

SE Ñ O R A : Si esta hidalga villa, que con noble orgullo ostenta la más 
acrisolada fidelidad á su religión, patria, instituciones y dinastía, pudiera hoy 
permanecer indiferente sin protestar como protesta con su característica 
energía y patriotismo contra las calumniosas y soeces frases con que una parte 
de la prensa extranjera ha ultrajado tan sagrados y caros objetos, desmenti- 
ria su glorioso pasado, seria indigna de la caballerosidad de que blasona, y 
ofendería la santa memoria de sus más esclarecidos é insignes varones, que 
derramaron su preciosa sangre en defensa de tan queridos objetos.

Por lo tanto este Ayuntamiento, ajeno á los partidos y controversiones 
políticas, y fiel intérprete de los levantados sentimientos de su vecindario, se 
permite hoy ofrecer á L . R . P. de V. M., con la nobleza propia del carácter 
alto-aragonés, su adhesión, amor y respeto á su religión, patria, instituciones1 
Trono y dinastía.

Dígnese V. M. acoger benigna este sincero homenaje como justo aun
que exiguo tributo á las instituciones tradicionales de la Monarquía es

pañola.
Alcolea de Cinca , en la provincia de Huesca, á 24  de Marzo de 18 6 7 .=  

SE Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=Pedro Bleena.=Ram on Sagarra.=A n- 
tonio Ulles.=M árcos Nogueras.— Antonio Pam iello.=Joaquin Ponte.=José 
Regales.=José Oller.— Cayetano Berche.=Anselm o M ir.=Gabriel Rega
les.— Joaquin Peruga.— Manuel Monte, Secretario.

SEÑ O RA : La Junta superior de Instrucción pública, el Instituto de
segunda enseñanza y la Escuela Normal de Maestros de esta provincia, aje
nos á toda mira política, y atentos tan solo al cumplimiento de sus deberes, 
necesitan hoy acercarse á las gradas del Trono para exponer con el más 
profundo respeto la pena que les causó saber que habian sido atacadas de 
una manera inusitada las más venerandas instituciones simbolizadas en el 
Trono que V. M. ocupa , y contra cuyos atentados protestan, así como de su 
completa adhesión hácia V. M.

Dígnese, pues, V. M. acoger con su acostumbrada benevolencia la fiel ex
presión de los sentimientos que abrigan las citadas corporaciones.

Pontevedra 3o de Marzo de 1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R . P. de V. M .=  
Vicente María Caam año.=Luis María Sobrino.=Antonio dél a  Iglesia. =2 
Manuel Casas.— Ramón Sancho.— Francisco Pineiro.==El Director de la E s
cuela Normal, Severimo R egueral.=José Brandarde.—  Antolin Esperón.— 
Evaristo Veto.— Casimiro de la V ina.=Evaristo  Antonio Mosquera.— León 
Cano.r=Cristino Milgiosa.— Ramón V iv es .= Jo sé  María Coira.— José Bau
tista Ju n cal.= Jo sé  Martínez Fernandez.
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SEÑ O RA: El Ayuntamiento constitucional de Albalate de Cinca, en la 
provincia de Huesca, acude á L. R, P. de V. M. solicitando se'digne aco
ger el respetuoso sentimiento de su adhesión y de su lealtad como una de
mostración explícita del profundo pesar con que ha llegado á saber que las 
más altas instituciones de la nación y  los objetos más sagrados para los es
pañoles han sido malamente vilipendiados por algunas publicaciones extran
jeras. Los individuos de esta Municipalidad, levantándose sobre las inspira
ciones todas del espíritu de partido, respetando así su ley constitucional, creen 
ver en este suceso, no una vulgar coincidencia de maquinaciones más ó ménos 
originales en la lucha de las opiniones, sino una sistemática preparación en
caminada á deprimir la dignidad de España y  á derramar entre sus hijos los 
gérmenes con que en muchos casos se ha visto promover y  precipitar la 
ruina de las naciones más robustas. Llevado de esta convicción,y hondamen
te persuadido de que el país que deja destruir los elementos de su constitu
ción social y los asientos y condiciones sociales renuncia á su historia y á su 
honor, este Ayuntamiento rechaza ante sus R e y e s  las declamaciones que con
tra V . M. y  Real familia se han publicado.

Casas Consistoriales de Albalate de Cinca 27 de Marzo de i8 6 7-= F ran - 
cisco B al.= G regorio B al.= A n gel Sagardia.— Manuel Labedan.=José P o ll .=  
Juan M oreno.=Bráulio Sessé.— Antonio Eyurra, Secretario.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

DIRECCION G E N E R A L  DE H A C I E N D A . SECCION DE C O N T A B I L I D A D .  MES DE JUNIO

DE 1867.

ISLA DE PUERTO-RICO.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de P u er
to-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que 
se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del R eal decreto de 1 1  de A bril 
de i 8 (35.

PRESUPUESTO DE 1866-67.

Por Por
Capítu- capítulos. secciones,

los. DESIG N ACION  D E L O S  G A S T O S . —  —
Escudos. Escudos.

SECCIO N  PR IM ER A.— obligaciones
C E N E R A L E S .

r a r t e  prim era.— Clases pasivas.
1. Pensiones.................................  16. 3q5
2. Retiradosde Guerra y Marina. 3o.ooo
3 . Jubilados de todos los ramos. 8.000
4. Cesantes de i d .........................  4.661
5 . Emigrados de Am érica. . . .  i . 5 i 5

60.571
p a rte  segunda.— Consignaciones.

6. Consignaciones............................................... 566
6 1.13 7

SECCIO N  SEG UN D A. —  gracia y
•  J U S T IC IA .

1. Personal de Tribunales............  9-383
2. Material de id ............................... 706
3 . Personal de Juzgados de primera ins

tancia........................................... 7.559
4. Material de id ................................................. 2 56
5 . Personal del culto y clero ........ 23.061
6. Material de id ............................... 3.420
7. Idem de gastos de 1 u la s .......... 116
8. Idem de atenciones gen erales. 2 56

■ 44-757
SECCIO N  T E R C E R A .— guerra.

1. Personal de la Administración superior. i i .ooi
2. Material de id ............................... 753
5 . Personal de cuerpos de infantería. 795
6. Idem id. de caballería........  5 .5q6
7 - Idem id. de artillería.......... 958
8. Idem id. de ingenieros....... 7.162
9- Idem de comisiones activas del servicio. 3 .6q5

10. Idem de excedentes de diversas armas. . 4-°77
11 • Idem de reemplazo............. 48
i 3 Material de remonta y  m ontura...............  8.169
14* Idem de utensilios, luces y agua..............  i 5
16. Personal de obras de ingenieros................ 988
18. Idem de hospitales........................................  4-339
19. Material de id .................................................. 8.862
20. Idem de trasportes........................................  35.252
2 3 . Persunal de la colonia de V ie q u e s.....  817
2 5 . Material de atenciones diversas del ser

vicio . . .  f        573

26. Material de edificios militares......................  1*191
27. Personal de cumplidos del ejército  1.000
28. Resultas de presupuestos cerrados  17.537

107.778
SECCIO N  C U A R T A .— hacienda.

Servicio general de Hacienda.
1. Personal administrativo................................ 11.075
2. Material de id .................................................  641
3 . Idem de atenciones generales..................... 6.824
4 . Gastos eventuales........................................... 2.316

Gastos de las contribuciones y  rentas 
públicas.

5 . Personal...........................................................  27.051
6. Material.............................................................  2.983
7. Idem de gastos d iv e rso s.............................  3.985

Minoración de ingresos.

8. Diferentes conceptos....................................... 46.500
: 10 1J 7 5

SECCIO N  Q U IN TA .— marina.

i . Personal de la Administración central.. . 3.857
2. Material de id.................................................. 40
3 . Personal de cuerpos de la Arm ada......... 929
4 . Material de id..................................... 5 o
5 . Personal de distritos de matrículas. . . . .  3.175
6. Material de id................................. 769
7 . Personal de arsenal y obras....  1 .6 13
8. Material de id   .....................................   12.980

10. Idem dé buques armados........... 8.773
11 . Personal de vigías y telégrafos. 100
12. Material de i d ...................................  2 5
1 3 . Idem de hospitalidades.................................  32o
14. Idem de gastos diversos...............................  2.006

29.681
SECCIO N  S E X T A .— gobernación.

i . Personal del Gobierno superior político. 8.279
2. Material de id ................................ 833
3 . Personal del Consejo de Administración. 2 .65o
4 . Material de id ................................ 183
5 . Personal de C o rre o s..................  1.046
6. Material de id ................................ 4 .124
7. Personal de hospicios.................  2 . io 3
8. Material de id ................................  332
9. Idem de establecimientos pios. 619

10. Personal de la Subdelegacion de Medici
na y C irugía    70

11 . Material de id ..................................................  8
12. Personal de la Subdelegacion de Farma

cia ..................................................    80
13 . Material de id .................................................. 18
14. Personal de vigías y  telégrafos.................. 60
15 . Material de id ................................... .'  2 5
16. Idem de atenciones generales.... 900
17. Idem de gastos eventuales........  670

22.000
SECCIO N  SE T IM A .— fomento.

1 . Personal de Instrucción p ública...............  466
2 . Material de id ...................................  5 o
3 . Personal de Com ercio.................................. 592
4 . Material de id .................................................. 33
5 . Personal de Obras públicas........................ 8.739
6. Material de id .................................................. 601
7 . Idem de conservación y  reparación de

carreteras................................................. - . 14.166
8. Personal de Ingenieros de montes  45o
9. Material de id .................................................. 83

10. Personal de puertos y  fa ro s ...................... 384
11 . Material de id .................................................. 199
12. Idem de atenciones generales...................... 268
13 . Idem de auxilios y asignaciones.................... 366

2i -397

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1866-67..........  388.075

RESÚMEN.

PR E S U P U E S T O  ORDINARIO.

Séccion i . a— Obligaciones generales.................. 6 1 .1 37
2.a— Gracia y Justicia..............................  44.757
3;‘— G uerra................................................. 107.778
4 .a— Haciend a.............................................. 101.375
5.a— Marin a ................................................. 29.631
6.a— Gobernació n.......................................  22.000
7 .a— Foment o ............................................  21.397

 3S8-°/5

T o t a l . . . . . . . .  388.075
ffljttw a a a a r a s ís 's s s
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ANUNCIOS OFICIALES.

 CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA.

Los interesados que han presentado créditos de Deuda amortizable para 
su conversión en consolidada al 3 por 100, con arreglo á la ley de 11 de Ju
lio anterior, en carpetas señaladas con los números 20 y 21 de primera clase 
para consolidada interior; números i 1 al 15 de primera clase para consolidada 
exterior; número 25 de segunda clase interior para consolidada interior, y  nú
mero 9 de segunda clase interior para consolidada exterior, acudirán á en
tregar en la Tesorería de esta Dirección la cantidad en metálico que les corres
ponde para que no se entorpezcan las operaciones- subsiguientes á la entrega 
délos títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100; debiendo verificarlo en 
el término de i o dias, á contar desde la publ cacion de este anuncio, para que 
n o  sufran los perjuicios que se indican en el llamamiento inserto en la G a c e t a  

de 22 de Julio anterior.
Los inte esados que en el plazo indicado realicen el pago á que este llama

miento se refiere, y tengan solicitada la conversión en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior, podrán presentarse en la Tesorería de esta Dirección 
á recoger los títulos de su equivalencia al tercer dia siguiente : 1 en que rea
licen la entrega del metálico al que por este anuncio se les invita.

Madrid 3 de Agosto de 1 8 6 7 .=  El Contador general, Miguel Alegre
Tír»l7   V  0 R  °-—- F 1  Hirprtnr apm»rnl Vprot-Arro

Los interesados que han presentado sus créditos con las carpetas números 
1 , 2, 3 , 4 , 6 ,  1 0 , i i  y 1 3 de amortizable de primera, y con los números 1 , 
2 y 5 de segunda, para su conversión en Deuda del 3 por 100 consolidado 
interior, y que han satisfecho en la Tesorería de esta Dirección el metálico 
que les ha correspondido, pueden presentarse en dicha Tesorería el dia 5 
próximo, donde les serán entregados los títulos de Deuda consolidada que 
les corresponden.

Madrid 3 de Agosto de íS fiy .^ E l Contador general, Miguel Alegre 
D o lz .= V .°  B .*= E 1 Director general, Vereterra.

JU N TA C O N S U L T IV A  DE L A  ARM ADA.
En virtud de Real órden jde 26 de Julio último, se saca nuevaménte á 

pública subasta el suministro de efectos pertenecientes al grupo 12 para el 
arsenal de Cartagena, bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y 
demás que se inseitó en la G a c e t a  oficial de 9 de Junio último; y para el 
remate, que ha de tener lugar simultáneamente ante esta corporación, si
tuada en el piso bajo de la casa que ocupa el Ministerio de Marina, y ante la 
Junta económica del mismo Departamento de Cartagena, se ha señalado el 
dia 2(3 del actual, á la una de la tarde; y se advierte que además se hallarán 
de manifiesto copias de dicho pliego de condiciones y de cuanto tenga rela
ción con la subasta en las Secretarías de ámbas corporaciones para inteli
gencia de los que gusten nteresarse en ella.

Madrid 3 de Agosto de 1 8 6 7 .= ? . A ., José Lozano.

En virtud de Real órden de 26 de Julio último, se saca nuevamente á 
pública subasta el suministro de efectos pertenecientes al grupo 10 para el 
arsenal de Cartagena, bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y 
demás que se halla inserto en la G a c e t a  oficial del dia 8 de Junio último; y 
para el remate, que ha de tener lugar simultáneamente ante esta Junta con
sultiva, situada en el piso bajo de la casa que ocupa el Ministerio de Marina, 
y ante la económica del referido Departamento de Cartagena, se ha señalado 
el dia 2(3 del actual, á la una de la tarde; advirtiéndose que además se halla
rán de manifiesto copias del indicado pliego y  de cuanto tenga relación con la 
subasta en las Secretarías de ámbas corporaciones para inteligencia de los 
que gusten interesarse en ella.

Madrid 3 de Agosto de 1 8 6 7 .= ? . A ., José Lozano.

CAJA DE A H O R R O S DE MADRID.

Hoy domingo están abiertas todas las Secciones de la Caja de Ahorros, y 
se reciben en ellas imposiciones desde 4 rs. hasta 3oo inclusive (y hasta 1.000 
por la primera vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la-tarde, 
en la forma siguiente:

Secciones i . a, 2 .a, 3 .a y 4 .a Establecidas en la casa que ocupa el Mon
te de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5 .a En la plazuela de San Millan, núm. 11.
6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y  los pagos se verificarán, como hasta ahora, 
en las Secciones del Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  autorizar las operaciones de la Caja 
á los siguientes individuos de su Junta directiva:

En las Secciones i . a, 2.a, 3.a y  4 .a (Monte de Piedad),

limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Fausto Miranda.
Sr. D. José Sanz y  Barca.
Sr. D. Lorenzo Fernandez de Villavicéncio.
Sr. D. Eladio Bernaldez
limo. Sr. D. Lino Fernandez Baeza.
Sr. D. Ricardo Serantes.
Sr. D. Luis García Vigueró.

E n la 5 . Sección (plazuela de San M illan),

Sr. D. Andrés de Ibarbia.
Sr. D. Antonio Campesino.

En la 6.a Sección (calle de Fuencarral) .

Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Sr. D. Juan Tró y  Ortolano.

GOBIERN O DE L A  PR O VIN CIA  DE A LM ERÍA.

Por renuncia que ha presentado D. Daniel González y Ruiz, que servía la 
Secretaría del Ayuntamiento de Nacimiento, dotada con el sueldo de 5 10 
escudos, se halla esta vacante. Los aspirantes presentarán sus solici
tudes á la corporación municipal de dicho pueblo en el preciso término de 
3o dias, que principiarán á contarse desde la fecha en que por tercera vez 
se publique este anuncio en la G a c e t a  dé la corte, y á ellas acompañarán 
sus hojas de servicios documentadas en la forma qué previene el art. 3.° del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 .

Almería 24 de Mayo de i8 6 7.= A n d aya . 72— 3

GOBIERNO DE L A  PR O VIN CIA DE O R E N SE.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dé Luró, en esta provin
cia, dotada con el sueldo anual de 400 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al A l
calde Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 3o dias , contados 
desde el en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , siempre que reúnan las circunstancias que exi
ge el Rftai decreto de 19 de Octubre de 1853 .

O rense'11 de Julio de i 8ü7 .= E 1  Gobernador, Quiñones. 60— 2

GOBIERN O DE L A  PR O VIN CIA DE V A LEN CIA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de* Beniadjar, dotada con 
el sueldo de 120 escudos anuales pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio 
dé solicitudes documentadas dentro de 3o dias , contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia i 5 de Julio de i 86y .= E l  Gobernador accidental, José Monte- 
serin. 32— 2

A LC A L D IA  C O N ST IT U C IO N A L DE G E N A LG U A C IL,
PR O V IN C IA  DE M Á L A G A ,  P A R T I D O  JUDIC IAL  DE GAUCIN.

D. Francisco Armenta Sánchez, Alcalde accidental de esta villa.
La Secretoria de este Ayuntamiento so halla vacante y  dotada con 33o 

escudos anuales pagados de los fondos municipales por trimestres, semestres 
ó anualidades, sogun lo permiten los ingresos de fondos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el término de 3o dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuya provisión tendrá lugar con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto fecha 19 de Octubre de 1853 .

Genalguaeil 17 de Julio de i867.= F rancisco Arm enta.=GonzaIo Gil, 
Secretario interino. — 2

ADM INISTRACION DE HACIENDA PÜ BLICA
DE L A  P RO VI N CI A DE B A R C E L O N A .

El dia 20 del mes próximo se celebrará en el despacho del Sr. Gober
nador de la provincia, con asistencia del Sr. Administrador de Hacienda pú- 
bl'ca y del Escribano de la m ism a, el arriendo en pública subasta de la mol
tura de la sal necesaria para el surtido del alfolí de la Barceloneta de esta 
capital, sirviendo de tipo la cantidad de 184 milésimas de escudo por cada 
quintal de sal debidamente molida. Los licitadores acompañarán á su respec
tiva proposición, formulada conforme al modelo formado al efecto, el docu
mento que acredite haber depositado en la sucursal de la Caja de la capital la 
cantidad de 100 escudos.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta oficina para cono
cimiento de los que quieran interesarse en la subasta.

Barcelona 26 de Junio de i867.= D em etrio Astudillo. 66

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2.®—  
Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe déla Sec

ción quinta de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á 
D. Pablo Bienza y  D. Pedro Martínez Cuende, presuntos responsables de un 
cargo que resultó contra ellos por un expediente de descubierto, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 3o dias, qué empezarán á con
tarse á los 1 o de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten eñ esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego dé reparos ocurrido en el examen de la cuenta de caudales de Bienes 
nacionales de la provincia de Palencia de los años de 1841  á 1846, rendidas 
por el Sr. Administrador D. José de Lezameta ; en la inteligencia que de no 

verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Julio de 1 8 6 7 .= ? .  O ., M anuel A gero . 3— l
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Tribunal de Comercio de Madrid.— E l Sr. Juez Comisario de Ja  quie
bra de D.. Luciano Matute, por providencia de i .°d e l  corriente, ha fijado el 
término de i5  dias para que cuantos sean acreedores á la misma pre
senten á los síndicos nombrados D. Pablo Martinez, D . Juan José Castro en 
propiedad, y  D. Juan Salas, suplente, que vivén , el primero calle de las 
Fuentes, núm. 10 ; el segundo Costanilla de los Angeles, núm. i 5 , )  d  ter
cero calle de las Hileras, números 7 ,  9 y  1 1 ,  los títulos justificativos.de sus 
respectivos créditos en el modo y  forma que dispone el art. 1 . 1 02  del Códi
go de Comercio; en inteligencia que de 110 verificarlo así incurrirán en mora 
para los efectos que determina el 1 . 1 1 1  , entre los que es uno el de perder 
el privilegio que tengan. Y  para la junta de exámen y  reconocimiento de los 
mismos créditos ha señalado el propio Sr. Juez Comisario el dia 28 del cor
riente, y  hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias del re
ferido Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2 , piso principal, á 
donde deberán concurrir por sí ó por medio de persona legalmente autori
zada que les represente para evitar los perjuicios que en otro caso pudieran 

irrogárseles.
Madrid 2 de Agosto de 1867. 64 v

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, dictada por la Escribanía de actuaciones de Don 
Ignacio Palomar, se cita á D. Francisco de la Mar, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 20 dias comparezca en la audiencia de dicho 
Juzgado, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, en cualquiera de ellos 
que no sea feriado, de once á una de la mañana, á prestar u n a ‘declaración 
como prueba propuesta por Doña María de la Encarnación Huerta en los 
autos que sigue contra el mismo sobre pago de 8.000 rs .; bajo apercibimien

to que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 2 de Agosto de i8 6 7 .= P o r  Palomar, Francisco Morcillo y  

León. 65

D. Gregorio Muñoz y  Domínguez, Magistrado d® Audiencia de fuera de 
Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte.

E n  este Juzgado y  por la Escribanía de D. Juan Perea se ha declarado en 
concurso de acreedores á D. Manuel de Montes y  H errera, de este domicilio; 
y  por virtud de este edicto se llama á los acreedores de Montes para que 
se presenten en el Juzgado 7  Escribanía referida dentro del término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de esta fecha, con los títulos justificati
vos de sus créditos. Y  para que conste y  llegue- á noticia de los interesados 

se inserta el presente.
Madrid 26 de Julio de i8 6 7 .= G re g o r io  M u ñ o z .= E l Escribano actuario, 

por mi compañero D. Juan Perea, Juan Vallejo. 45

D. Joaquín María Fe ijóo , Comendador de la Real y  distinguida Orden 
española de Cárlos III, y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Búrgos 

y  su partido.
Por el presente tercero y  último edicto c ito , llamo y  emplazo á Pedro 

Gil Diez, natural de Torrejoncillo, fabricante de paños, de 38 años de edad; 
á Francisco Donaire V ázquez, natural de Velez-Málaga , labrador, de 48 
años; á Manuel Fraile M artin, natural de Carbajales, herrero, de 36 años, y 
á Agustín González Angulo, natural de San Pantaleon de L o z a , labrador, de 
42 años, contra quienes estoy procediendo criminalmente por haberse fuga
do con otros confinados del presidio de esta capital la noche del 12  al 1 3 de 
Febrero de 1 861 ,  para que dentro de nueve dias siguientes al de la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales comparezcan personalmente en 
mi Juzgado á defenderse de los cargos que les resu ltan ; y  si así lo hicie
sen les oife y  guardaré justicia; y  no haciéndolo se les declarará por rebel
des y  contumaces, y  sustanciaré y  determinaré la causa en su ausencia y  re
beldía sin más citarles ni emplazarles hasta la sentencia definitiva inclusive, 
entendiéndose los autos y  demás diligencias con los estrados de este Juzgado, 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 28 de Julio de i8 6 7 .= Jo a q u in  María Feijoó. = P o r *  
mandado de S . S . ,  Tom ás Jim énez. 48

Don Pedro María Lizana, Caballero Comendador de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de esta villa de Chin

chón y  su partido.
Por el presente se cita por término de 1 5 dias á los padres, hermanos, 

esposa, hijos ó más próximos parientes de un desconocido que fué extraído 
ahogado de las aguas del rio Tajo, en Ara-njuez, el 5 del corriente mes y  año, 
cuyas señas y las de sus ropas son : un hombre de 3o á 36 años de edad, de 

estatura regular, camisa blanca de algodón, chaleco viejo ro to , chaquetón de

paño pardo, pantalón de paño pardo m uy viejo, botinas viejas y  rotas, som 
brero chambergo viejo y  roto.

Lo que se anuncia para que pueda identificarse el cadáver y  ofrecer la 
causa á sus parientes dentro de dicho término.

Dado en Chinchón á 29 de Julio de i8 6 7 -= P e d ro  María L izana.— Por 
mandado de S. S . ,  Nicolás Segovia. 5o

D. Mariano Hernán, Abogado d élos Tribunales del reino, Juez de paz 
de esta villa, y  como tal Regente de la jurisdicción de ella y  su partido por. 
indisposición del de primera instancia.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito se 
sigue expediente para la ejecución de la sentencia dictada en la causa seguida 
contra Sebastian Fernandez Sanz por lesiones á José  D o va l; y  no habién
dose satisfecho á este el importe de la indemnización, á cuyo abono fué conde
nado el procesado, declarado insolvente, se mandó sufriese la prisión subsi
diaria correspondiente, y  en su virtud hacer efectiva la de cuatro dias que 
debe extinguir el Sebastian Fernandez Sanz por el concepto indicado; mas 
no habiéndose podido averiguar su paradero, he acordado la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, por el cual de parte de S . M .,cu ya justi
cia en su Real nombre ejerzo, exhorto y  requiero á todas las Autoridades del 
reino, y  de la mia las pido y suplico s® sirvan ordenar se practiquen diligen
cias en busca del Sebastian Fernandez Sanz con objeto dé que sufra los cua
tro dias de prisión indicados, y  en su caso den cuenta de quedar ejecutado; 
quedando yo al tanto siempre que iguales suyos vea, ella mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 3 i de Julio de 18 6 7 .— Mariano Hernán.—  
Por mandado de S . S . ,  Cárlos López Navarro. 5 i

D. Teodoro Aspás, Juez de primera instancia de la villa de Híjar y  su 

partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Clemente Terrado, vecino 

y  del comercio que fué de la villa de Albalate del Arzobispo, para que den
tro del término de seis dias improrogables comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que le ha promovido en el 
mismo su esposa Doña Margarita Panzano sobre que se la declare pobre pa
ra litigar en los autos promovidos por D. Jacinto y D. Antonio Palacio y 
otros contra dicho Terrado.

Dado en Híjar á 3o de Julio  de i8 6 7 .= T e o d o ro  A spas.— Por su manda
do, Crispin Brogucra. 5a

P A R T E  NO OFICIAL. 

EXTERIOR.

D E S P A C H O S T E L E G R Á F IC O S .

París 2.— El Moniteur confirma el viaje del Emperador a 
Salzburgo. Dice que partirá el 8.

Berlín 2.—El Monitor prusiano publica un decreto nom
brando á Bismark Canciller federal.

Viena 2 .—El Sr. Barral, Embajador italiano en esta, ha si
do llamado á Florencia, y se dice que ocupará la Embajada de 
París.

El periódico La Patrie anuncia que dentro de algunos dias 
se verificará en Salzburgo la entrevista del Emperador Napo
león III y del Emperador Francisco José , acompañando al pri
mero la Emperatriz Eugenia.

Esa entrevista , proyectada bajo la impresión del doloroso 
acontecimiento que ha cubierto de luto á la familia Imperial de 
Austria, será de carácter íntimo.

E l periódico citado cree que el Emperador y la Emperatriz 
guardarán durante su viaje el más rigoroso incógnito.

En la Cámara de los Comunes, según anuncian de Londres 
el 29 de Julio, ha preguntado M. Griffiths si el Gobierno francés 
ha dirigido á Prusia alguna indicación respecto de las garantías 
que esta Potencia reclama para la protección de los alemanes en 
el Schleswig del Norte, como condición para llevar á cabo la
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ejecución del art. 5 .° del tratado de Praga ; y además si por 
parte de Inglaterra se ha manifestado su opinión acerca de este 
asunto.

Lord Stanley ha contestado que han mediado comunicacio
nes; pero que no puede expresar detalles en cuanto al verdadero 
carácter de aquellas, si bien los pondrá en conocimiento del 
Parlamento tan pronto como sea oportuno.

E l mismo dia 29 se presentó y explanó en la Cámara de los 
Lóres, por Lord Halifax, una enmienda encaminada á declarar 
insuficiente la parte del bilí de reforma concerniente á la división 
de los distritos electorales. Apoyada además por los Lores Grey, 
Ripon, Cleveland y Russell, y combatida por los Lores Mal- 
mesbury y Buckingham, fue desechada por 100 votos contra 59.

En la misma Cámara ha sido aprobada por 121 votos contra 
89 la enmienda de Lord Cayrus fijando en i 5 libras esterli
nas, en vez de 10, la cuota necesaria para obtener el derecho 
electoral.

Según el Morning-Post, el lenguaje usado en Berlín á nom
bre de Francia y Rusia tendrá excelentes resultados. Prusia ce
derá, y se obtendrá solución pacífica respecto de la cuestión del 
Schlesvvig.

Anuncian de Berlin el 3o de Ju lio  que el Conde de Bismark 
saldría el dia 2 de este mes pafa E ñ is , en cuyo punto permane
cerá algunos dias, regresando en seguida á la capital de Prusia 
para encargarse nuevamente de su Ministerio y ocuparse en la 
organización del Consejo federal.

La Gaceta de la Alemania del Norte confia en que las nue
vas tentativas de mediación cerca de la Puerta tendrán ahora fa
vorable resultado.

El Diario de Roma rectifica la noticia publicada por algunos 
periódicos italianos, referente á la prisión de 210 personas en la 
ciudad eterna. Esta noticia , añade el Diario citado, es del todo 
inexacta, puesto que en Roma no se han verificado prisiones po
líticas.

Espérase hoy en París al Príncipe Imperial, que asistirá, 
según se asegura, a la  distribución de los premios del certámen 
general; deseando, añade La Patrie , celebrar los triunfos de la 
juventud á cuyo frente estará algún dia.

Cartas de Constantinopla del 24 de Ju lio , recibidas por la 
via de Marsella, incluyen el texto de los despachos de Omer- 
Bajá anunciando la toma de Askyfos, y luego de las montañas 
de Sphakia. Sin embargo, la Bolsa permanecía estacionaria.

Según noticias recibidas por el Gobierno turco, parece que 
la Servia continúa sus armamentos, y la agitación popular en 
las provincias vecinas se hallaba sostenida por emisarios pansla
vistas.

Según las últimas noticias de Puerto-Príncipe, recibidas en 
Southampton, se disfrutaba completa tranquilidad enHaiti, sien
do por todos acatada la autoridad del Presidente Salnave, que 
ha sido elegido por cuatro años, asignándole de dotación 20.000 
pesos fuertes.

Varios periódicos extranjeros han anunciado haber ocurrido 
en el Japón disturbios el dia 20 de Mayo con motivo de las con
cesiones otorgadas por el Taicoun al comercio extranjero. Un 
despacho expedido el 25 de dicho mes, añade La Patrie, nos sir
ve de fundamento para desmentir la noticia. En aquella fecha se 
disfrutaba de tranquilidad en el país, y el comercio se ejercía 
con actividad, siendo muy considerables sobre todo las importa
ciones de azúcar y arroz.

El Taicoun continuaba residiendo en Osaka, y no pensaba 
volver á Yeddo hasta fin de año.

INTERIOR.

MADRID.— El corresponsal de uno de nuestros colegas escribe desde 
San Ildefonso con fecha 2 lo siguiente:

«A consecuencia del estado delicado de salud déla Reina Pía, no verifica
rán su salida de París SS . MM. F F . hasta el dia 8, llegando á esta el 1 1 .  Se
rán recibidos en la frontera por el Sr. Ministro de Fomento y el General Be- 
lestá.

A las seis de esta tarde ha verificado su entrada, según indiqué á Vds. 
ayér, el batallón cazadores de Barcelona, núm. 3 , habiendo sido revistado 
ántes de entrar en la población por el Comandante general del Sitio Sr. Bu- 
ruaga.

Mañana se espera la brillante música del primer regimiento de ingenieros, 
que es el que está aquí de guarnición; la del segundo regimiento marchará 
pasado mañana á esa. También se espera del 6 al 7 la del Real Cuerpo de 
Guerdias Alabarderos.

E l tiempo sigue revuelto y lluvioso. Esta noche hace un frió de Octubre.»

  Parece que la Academia de Arqueología va á trasladar su domicilio de
la calle de Hortaleza á la del Prado, esquina á la de San Agustín, casa del 
Sr. Conde de Ezpeleta.

■-------  Ha salido con dirección á los baños de Cervera de Aragón el distin
guido Maestro Sr. Barbieri. Creemos que su ausencia será corta, y que á su 
regreso volverá á dirigir los brillantes conciertos que atraen á los Campos 
Elíseos lo más escogido de la sociedad de Madrid.

  La confraternidad de religiosos dominicos y franciscos residentes en
esta corte celebrará hoy en la iglesia de Santo Tomás solemne función al 
glorioso Santo Domingo de Guzman, gran Patriarca y fundador de la Orden 
de Predicadores. Por la mañana habrá Misa mayor á las diez, con panegírico 
que dirá el Sr. D. Manuel González, y á las cinco y media de la tarde se. 
cantarán completas, oficiando, según ha sido siempre costumbre, los religio
sos franciscanos.

ANUNCIOS.

EL S r . D. BENIGNO DE NAVARRETE Y FER- I  
NANDEZ DE LANDA, Jefe de Negociado en la 1 
Dirección general de la Deuda pública, ha fallecido 1
el 2 de Agosto de 1867 á las once de la noche. B

E l Director general de la Deuda pública, Jefe; Bj 
la Sra. Doña Dolores Montero, viuda; los herma g  . 
nos, hermanos políticos y demás parientes, ruegan E| 
á sus numerosos amigos se sirvan encomendarle á jg 
Dios y asistir á la conducción de su cadáver desdê  g  
la casa mortuoria, en el edificio de la suprimida g  
Imprenta Nacional, callé de Carretas, núm. 10, al B 
cementerio de la Sacramental de Santa María, el B
domingo 4 del actual, á las cinco de la tarde. g

SOCIEDAD DE CRÉDITO  Y  FOMENTO BANCO DE MADRID.— 
Habiéndose extraviado el titulo número 243, al plazo de 18 meses, 
de rs. vn. 1.577 , á favor de D. José García Ronzon, se ruega á la persona 
en poder de quien se halle se sirva entregarle en estas oficinas, Fuencarral, 
55 ; en la inteligencia de que trascurrido el plazo de dos meses quedará sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid 3 de Agosto de 1867— Por la Sociedad de Crédito y Fomento 
Banco de Madrid, el Secretario general, Juan M. Delgado. 73

CANAL DE U R G E L .— LA JUN TA DIRECTIVA-ADM INISTRATIVA 
convoca á los señores tenedores de obligaciones de esta Sociedad á una nue
va reunión para las tres y media de la tarde del dia 7 de Agosto próximo 
en la sala de tejedores de velos, calle Alta de San Pedro, con el objeto de 
resolver en vista de los dictámenes que ha formulado la Comisión nombra
da en la anterior de 18 de Junio último.

En su virtud los señores obligacionistas se servirán recoger en la Secre- 
cretaría de la Sociedad ántes del 6 la correspondiente cédula de entrada, que 
se les facilitará á la sola exhibición dé los títulos, juntamente con un ejem
plar de los mencionados dictámenes y de la Memoria escrita por la Junta.

Barcelona 3o de Julio de 18 6 7 .= :Por el Canal de Urgel, el Director de
legado, Francisco Ferrer Busquets, l y * ” 1
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SA N T O  D EL DIA.

Santo Domingo de Xriipnan, fundador. 

Cuarenta H 'ras en la iglesia de religiosas de Santo Domingo.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Agosto de 1867.

HORAS.

Barómetro 

reducido á 0* 

en milímetros

TEMPERA
GRA

Reaumur.

LTURA EN 
DOS

Centígra
dos.

Dirección

del

viento.
ESTADO DEL CIELO.

6 de la m . 
9 de la m . 

12 del dia. . 
3 de la t. . 
6 de la t. . 
9 de la n . .

7° 7»54
708,27
708,07
706,6l
706,00
706,49

8°,9
14*, 2
I9**° 
23*,3 
20*, 5
l6*,2

i i * , 1
17**8 
23°,8 
2 7**9 
25*,6 
20*,2

E ..............
E .............
N. N. O. 
N. E . . . .
E ..............
E ..............

Despejado calina. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejado.

Temperatura máxima del 
Temperatura máxima al s 
Temperatura mínima del

dia.................................................
o l...................................................

23",7 29*, 6 
32*,5 40*,6 

8*,2 10*,2dia................... .•............................

Evaporación en las 24 h o ras.. ...................................  7,2 milímetros.
Lluvia en id. id.................................................................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esca- 
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 3 de Agosto de 1867.

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem 
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de 

la mar.

B ilbao..............
O viedo............
C orun a............
Santiago..........
O p o rto ............
L isboa.............
B adajoz...........
San Fern.°, á 7
S evilla ..............
T arifa ..............
Alicante...........
M urcia.............
Valencia..........
B arcelon a.. . .
Zaragoza.........
S oria ................
B u rg o s ............
Valladolid. . . . 
Salamanca. . .
M adrid............
Ciudad-Real. .
Albacete..........
Brest, á 7 .. . . 
Bayona, id. . .
Cette, id .........
Marsella, id . .

? 65,3
766,7
?63,8
766,3
765.5 
7b3,0
766.0
76 í ,4
762.6
7 9̂,9
762.7
762.8
762.2 
759’ 9
759.3
761.3
768.3
766.8
764.8 
764,2
764.7
764.1
765.8
764.0
760.0
755.2

19.3
17.0 
19*4
16.5
20.3
20, I
27.0 
2 1,0
27.5
2 5 .1
29*4
24.2 
23,8
2 1.7
20.4
1 3.4
15.8
17.2
16.2
17.8
22.4
19.2
15.0
17.0
25.0
20.9

N. 0 . . .  . 
N. 0 . . .  . 
N. E 
N. E .  . . . 
N. E .  . . . ’
N..............
N. E ___
E. S. E .
E ..............
0 .............
S ..............
N. O . .  . .
0 .............
O .............
N . O . . . .  
N. E . .  . . 
N. E . .  . . 
N. E .  . . .
E ..............
E ..............
S. E . . . .
O ............
N. 0 .. . .
N .............
N. O .  . . . 
N. 0 . . . .

Brisa. . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem. . 
C alm a. 
Brisa. . 
Idem. . 
Calma. 
Idem. . 
B risa .. 
Idem. . 
Viento. 
Brisa. . 
Idem. . 
V.° fte. 
Viento. 
Brisa. . 
Idem. . 
Viento. 
Calm a. 
Brisa. . 
Idem. . 
Idem. . 
B risa .. 
Idem. . 
Idem. .

Cubierto. .  .
N ubes.........
Despejado..
Nubes.........
Despejado. .
Idem............
Idem ............
A lg.“ nube. 
Despejado..
Idem............
Idem............
Celajes . . . .
Idem............
Despejado. .
Idem ............
N u bo so .. . .
Idem ............
Despejado. . 
Brumoso. .. 
Desp.* cal.* 
Despejado. .
Nubes..........
Cubierto. . . 
L lu v io so .. . 
Celajes . . . .  
Despejado. .

Tranq.
)>

Bella.
»

P.* ol.
Bella.

)>

Rizada.
»

P.° ol. 
T ra n q .

r>
»

Tranq.

»

)>

»

»

»

»

C alm a. 
Oleaje. 
Calma. 
Gruesa

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .  

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

A LC A L D IA -C O R R E G IM IE N TO  DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

13 .514. arrobas de trigo.
708 idem de harina.

4.453 idem de carbón.
118 vacas, que componen 44.240 libras de peso,
681 carneros, que hacen 15.415 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,45o á 3,75o escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.

Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 6,900 á 7 escudos arroba, y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Vino, d« 4 á 4,600 escudos arroba, y  de o, 118 á o, 160 cuartillo.
Pan do dos libras, de o, 160 á o, 190 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,600 escudos arroba, y de 0,184 á 0,290 escudos libra. 
Judías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á o, 166 escudos libra. 
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de o, 118 á 0,166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, 118 escudos libra. 
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,70*0 á 6 ,5oo escudos arroba, y de 0,212 á 0,236  escudos libra. 
Patatas, de o ,55o á o ,65o escudos arroba, y de o,o36 á 0,048 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 2 , 25o á 2,400 escudos fanega.
Idem añeja, de 2,45o á 2,5oo escudos id.

Trigo vendido............................................... 3.19 8  fanegas.
Precio medio................................................. 6 ,369 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Agosto de i8 67.= E 1 Alcalde-Corregidor, Marqués de Villamagna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización oficial del 3 de A g o s to  dé 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 3a-5o y 40; á plazo, 32-8o, 75 y 5o 
fin cor. vol., y 32-65 , 60, 40 y 35 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 3 i - 6o; no publicado, 3 i - 3o.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 34-75; no publicado, 34-5o p.
Idem del personal, no publicado, i 8- 5o.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 96-00.
Acciones de carreteras generales, 6.por 100 anual, emisión de l.°  de Abril de l 85o, 

de á 4.000 rs., no publicado, 78-50 p.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 85-oo d.
Idem id. de i.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 81-00 d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 80-00.
Idem id. de i.* de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 72-00 p.
Idem de Obras públicas de i.° de Julio de 1858 , de á 2.000 rs., publicado 70-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, no publicado, par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 64-00 y 64-10; 

no publicado, 64-00 p.
Acciones del Banco de España, no publicado, i 36-oo.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 5o-oo p.
París á 8 días vista, 5-20.

PLA ZA6 DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ................... 1/2 » L u g o ...................... 3/4 »
A licante......................  » 1/8 M álaga..................  1/4 »
A lm e r ía ...................  par. » M urcia   par d. »
A v ila .......................... 1/2 » O re n se   1 »
B adajoz.................  par. d. » O v ie d o   par d. »
B a rce lo n a   » 3/4 P a len cia   » 1/4
B ilb a o .........................  » 1/4 P a m p lo n a .. . .  par. »
B u r g o s .....................  par. » P o n te v e d ra ...  par. >*
C á ceres..................... par. » S alam an ca. . . 3 / 4  »
C á d iz .......................... » 5 /8  p. San Sebastian. » 1/4 d.
C a s te lló n ..................  » 1/4 S a n t a n d e r .. . .  » 1/2
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » S an tia g o   par. »
C ó rd o b a ....................  » 1/8 p. S e g o v ia   par. »
C o ru ñ a .................... I/4-d. » S e v il la ...................  » 1/4
C u e n c a .....................  1/2 » S o ria ..................  » »
G e ro n a .....................  par. » T a rra g o n a . » »
G ranada par. d. » T e r u e l   par d. r>
G u a d a la ja r a . . . .  par. » T o le d o   1/4 d. »
H u elva ......................  1/4 » V alen cia   par. »
H u esca .......................  » 1/4 p. V a l la d o l id . . . .  » 1/8
J a é n ..........................  par. » V ito r ia   par. »
L e ó n .......................... par. » Z a m o ra   1/2 p. »
L érida.........................  » 1/4 Z a r a g o z a . . . .  par. »
L o g ro ñ o ....................  » 1/2

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 3 i de Julio. —  Consolidados, 94 1/8 á 94 1/4.—  Diferido español, 3 t i/a 
á 32 1 12.

Paris 3 i de Julio.—  Interior español, 3 l 3/4.— Diferido, 3 i 3/4.

ESPECTACULOS.

C i r c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  las nueve de la noche.— Función 7 2 .a de abo
no, cuarto turno de tres y cuarto de cuatro.— Variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s . — Gran función extraordinaria para hoy 4 de Agosto.— En los 
jardines, Teatro Rossini y salón de conciertos.

Entrada, 4 rs.


